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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, de
31 de octubre de 2003, por el que se aprueban definitivamente las

Normas Urbanísticas Municipales de Nueva Villa de las Torres.
(Expte.: CTU 255/00)

Antecedentes de Hecho

Primero.–El término municipal de Nueva Villa de las Torres está
ordenado mediante Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. Por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado el 27 de septiembre
de 2000 fueron aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas
Municipales.

S e g u n d o . –Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública señalado en el artículo 52.2 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, mediante la inser-
ción en la misma fecha (16 de octubre de 2000) de sendos anun-
cios en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el de la Provincia y
en el diario El Norte de Castilla, durante el cual se presentaron 
alegaciones.

T e r c e r o . –A su vez, y de conformidad con el Art. 52.4 de la
LUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, informe
de la Diputación Provincial y de esta CTU, emitido con fecha 30 de
enero de 2003.

C u a r t o . –Con fecha 16 de diciembre de 2002 por el Pleno del
Ayuntamiento de Nueva Villa de las Torres se procedió a la aproba-
ción provisional de las Normas Urbanísticas Municipales.

Quinto.–En acuerdo de 2 de abril de 2003 esta CTU resuelve:

"SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de las Normas
Urbanísticas Municipales de Nueva Villa de las Torres, dentro del

trámite previsto en el artículo 54.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, a fin de que se subsanen y
cumplimenten los extremos referidos en el fundamento de
derecho segundo:

1.º–Deben precisarse todas las cotas en el plano n.º 5, deno -
minado Nuevas alineaciones y calles sin pavimentar, siendo con -
veniente su examen por el departamento del cual depende la 
V P - 8 . 0 0 0 .

2.º–No se justifica la inclusión del suelo urbano consolidado
del Norte, a que se hacía referencia en la segunda parte de este
a p a r t a d o .

3.º–La ordenación detallada del Sector 1 tiene deficiencias al no
alcanzar las reservas de espacios libres públicos y equipamientos
las superficies mínimas en función del aprovechamiento que ahora
se determina; no contiene secciones transversales acotadas, ni tra -
zados de redes, etc.

En relación con la protección propuesta para los yacimientos
arqueológicos, habrá de recabarse informe del Servicio Territorial de
Cultura.

4.º–Por otra parte, el expediente administrativo deberá comple -
tarse con las alegaciones presentadas durante el trámite de informa -
ción pública, así como los informes emitidos al respecto, amén de
corregir los siguientes aspectos:

a) Dado que el territorio está calificado como “Zona de Especial
Protección para las Aves” (ZEPA), la normativa urbanística
deberá recoger esta particularidad, su protección, regulada
en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodi -
versidad mediante la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres, y la clasificación de los suelos a
proteger como Suelo Rústico con Protección Natural.

b) En el Art. 3.2 del Título Preliminar donde dice Art. 152, debe
decir Art. 142.



c) En el Art. 4.2 del Título Preliminar donde dice “Ejecutoriedad”
debe decir “Ejecutividad”.

d) Actualizar la referencia normativa contenida en:

– Art. 1.º Capítulo 4.º, Título III: R.D. 1812/1994, de 2 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Carreteras.

– Art. 2.º Capítulo 4.º, Título III: R.D. Leg. 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

– Art. 2.º Capítulo 1.º, Título IV: Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/1999, de
21 de abril.”

S e x t o . –Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 
19 de septiembre de 2003, con registro de entrada en las depen-
dencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid del día 25 de septiembre siguiente, fue remitida la
documentación relativa a este expediente, a los efectos de resolver
sobre su aprobación definitiva.

Séptimo.–En sesión celebrada el día 20 de octubre de 2003, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto 146/2000, de
29 de junio, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

Fundamentos de Derecho

P r i m e r o . –Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 54.2 y 138.2.a) de la
Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, la aprobación defi-
nitiva de las Normas Urbanísticas Municipales de Nueva Villa de
las Torres.

S e g u n d o . –Examinada la documentación presentada por el
Ayuntamiento de Nueva Villa de las Torres respecto de lo resuelto
por esta Comisión en acuerdo del pasado 2 de abril de 2003
resultan subsanados todos los extremos, si bien deberá procederse
a la inclusión en la Normativa del instrumento de planeamiento
aprobado de las consideraciones que al respecto señale el informe
del Servicio Territorial de Cultura sobre yacimientos arqueológicos y
se diligencie el plano de la sección transversal del de la calle tipo
del sector n.º 1.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Nueva
Villa de las Torres, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás disposiciones de general
y pertinente aplicación.

Por lo expuesto, y en su virtud

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas Urba-
nísticas Municipales de Nueva Villa de las Torres, dentro del trámite
previsto en el artículo 54.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León, CONDICIONANDO, no obstante, su publi-
cación y, por tanto, su eficacia y vigencia, a la inclusión en la Nor-
mativa del instrumento de planeamiento aprobado de las conside-
raciones que al respecto señale el informe del Servicio Territorial de
Cultura sobre yacimientos arqueológicos y se diligencie por el
Ayuntamiento el plano de la sección transversal del de la calle tipo
del sector n.º 1.

Aportada en fecha 8-1-2004 la documentación requerida en el
acuerdo transcrito, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Castilla
y León conforme a lo dispuesto en el artículo 124.1 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1992 y en el artículo 61 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León a los efectos previstos en el artículo 60 de
este último texto legal.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así

como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la Con-
sejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso, n.º 14
de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en calle Jesús Rivero Meneses, n.º 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), la cual dará traslado del mismo a la mencionada
Consejería para su resolución.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Pedro
Manuel Quindós Ferradas.–V.º B.º El Presidente, Jesús García
G a l v á n .

Aprobadas definitivamente las Normas Urbanísticas Munici-
pales de Nueva Villa de las Torres por acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 31 de octubre
de 2003 (expediente CTU 255/00) en cumplimiento de lo indi-
cado en el artículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León, se publica como ANEXO:

NORMATIVA

SECTOR N.º 1

CATÁLOGO DE EDIFICIOS PROTEGIDOS

Normas Urbanísticas Municipales de Nueva Villa de las Torres

–Documento para aprobación provisional–

– Memoria de Información.

– Criterios y objetivos.

– Memoria de Ordenación.

– Normativa (Normas Urbanísticas).

– Catálogo de edificios protegidos.

MEMORIA DE INFORMACIÓN

– Localización y características geográficas.

– Infraestructura viaria.

– Población: Evolución.

Densidad.

– Actividad económica: Sector primario.

Sector secundario.

Sector terciario.

– Indicadores económicos.

– Equipamiento comunitario.

– Estructura urbana: Generalidades.

Características edificatorias.

Redes de instalaciones.

Conclusiones.

– Problemática en suelo Rústico.

MEMORIA DE INFORMACIÓN.

Localización y características geográficas.

El ámbito de aplicación de estas Normas Urbanísticas de Pla-
neamiento es el término municipal de Nueva Villa de las Torres,
que se halla situado al Suroeste de la provincia de Valladolid, en
la comarca denominada Tierra de Medina. Cuenta con una exten-
sión de 37,30 Km2 y limita al Norte con el término municipal de
Nava del Rey y Villaverde de Medina, al Sur con los términos de
Carpio y Brahojos de Medina, al Este con el término municipal de
El Campillo y al Oeste con el término municipal de Carpio.

La altitud varía desde los 776 m., en los puntos geodésicos de
La Cuesta Negra y los 737 en el curso del cauce del río Minines.

El núcleo urbano se encuentra situado a una altitud de 744 m.

Su configuración física es típica de una campiña suave en la que
predominan los llanos y pequeñas lomas. El terreno es de tipo are-
noso-arcilloso del Miceno Inferior, período Terciario.

Debido a este tipo de terreno, los cauces fluviales (arroyos),
así como el agua de lluvia, invaden las depresiones y las distintas
áreas de terreno más o menos encharcables, produciéndose los
denominados lavajos, (pequeñas lagunas sobre suelo arcilloso
i m p e r m e a b l e ) .
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El clima frío, continental, se manifiesta en una aridez acusada y
media productividad del terreno, una duración media del período
seco entre cuatro y cinco meses (julio-octubre) con una tempera-
tura media anual de 13.º C y una media pluviométrica anual que
oscila entorno a los 500 mm.

La red hidrográfica está constituida por el arroyo denominado
Minines, que discurre en una zona bordeando el casco urbano, no
presentado riesgo de inundación a su paso por municipio.

Infraestructura viaria.

El término municipal de Nueva Villa de las Torres está atrave-
sado por la carretera VP-8000 –Villaverde de Medina-Bobadilla del
Campo- y por la carretera VA-803 –Nava del Rey-Castrejón–.

Población.

La máxima población del término municipal de Nueva Villa de
las Torres corresponde al año 1950 con 879 habitantes. Como con-
secuencia del éxodo a las áreas industriales de Valladolid, País
Vasco y Madrid, se produce una pérdida de población de 472 habi-
tantes, en los últimos 50 años, lo que supone un descenso del 53%
de su población, si bien las pérdidas de población más fuertes se
producen en los años 60 con una pérdida del 33%, esta tendencia
se va suavizando en la década de los 70 con una pérdida de pobla-
ción del 18%, en la década de los 80 la perdida es del 10%, y en la
década de los 90 la pérdida es tan sólo del 6%, porcentaje que
consideramos como indicador de estabilidad de la población.

De esta forma, y aún suponiendo la emigración muy débil o
prácticamente nula, las secuelas que este proceso ha conllevado,
—el envejecimiento de la población—, están en la base de que el
crecimiento de la población sea nulo o negativo, razón por la cual la
población actual de 402 habitantes, tiende al estancamiento.

Evolución de la población.

Año Población Crecimiento Real

1950 879

1960 753 -126

1970 588 -165

1975 508 - 80

1981 479 - 29

1991 433 - 46

1996 426 - 7

2000 407 - 19

2001 402 - 24

Densidad de población.

Superficie N.º Hab. Densidad Densidad provincial

37,30 Km2 402 10,78 h./Km2 60,96 h./Km2

Como resumen, señalar la tendencia a la estabilización con
ligeros descensos de población desde 1996 en 24 habitantes y la
baja densidad de población del término municipal respecto a la pro-
vincia computando la población de la ciudad de Valladolid, 60,96
h./Km2, si bien esta diferencia disminuye sensiblemente respecto a
la media provincial que se sitúa entorno a 20 h./Km2, si excep-
tuamos la población de la ciudad de Valladolid.

Actividad económica.

Sector primario.

El término municipal de Nueva Villa de las Torres es eminente-
mente cerealista, estando la mayor parte de su superficie destinada
a los cultivos de secano: Cebada, trigo y girasol, si bien existen
también cultivos de regadío: Remolacha y maíz y patatas.

La ganadería de renta se centra fundamentalmente en el ganado
ovino y en menor cuantía bovino, siendo el resto del ganado de
explotación familiar para el consumo interno.

Sector secundario.

No existe actividad industrial en el término municipal salvo una
empresa dedicada a matadero situada en el Camino de Carpio.

Sector terciario.

La actividad comercial está representada por dos comercios de
ultramarinos y dos panaderías. El sector de servicios de carácter

privado está constituido por tres bares, dos agentes comerciales y
un servicio de reparaciones.

Indicadores económicos.

– Densidad: 10,78 h./Km2

– Teléfonos: 100 ud. privados

1 ud. público

– Vehículos: 193 turismos

21 camiones

10 motocicletas

12 ciclomotores

– Entidades bancarias: 0 ud.

– Viviendas: 120 ud. ocupadas

160 ud. desocupadas

3 locales comerciales

– Licencias de obra (año 2002): 3 de obra menor

1 de obra nueva

– Presupuesto municipal (2002): 459.196,68 euros

Equipamiento comunitario.

El término municipal de Nueva Villa de las Torres cuenta con el
equipamiento comunitario, servicios, siguiente:

Administrativo: Ayuntamiento
Cámara Agraria

Religioso: Iglesia parroquial de Nuestra Señora del Castillo 
Ermita del Cementerio

Sanitario: Consultorio médico
Farmacia
Urgencias en Medina del Campo

Docente: Dos aulas

Zonas libres: Plaza del Conde de Gamazo
Plaza
Plaza

Comunicaciones: Servicio de correos
1 cabinas telefónica

Transporte: Línea de autobús Valladolid-Fresno
(Frecuencia: 1 vez al día)

Comercial: 2 ultramarinos
2 panaderías

Varios: Cementerio
Recogida de basuras.
Agua (Captación y Depósito)

Deportivo: Frontón
Pista Polideportiva
Piscinas (en proyecto/ejecución)

Cultural: Centro Cívico
Centro Cultural (en construcción)
Asociación Cultural “Las Torres”
Asociación de Jubilados “Santa Isabel”
Bibliobús (frecuencia: 2 veces al mes)

Estructura Urbana.

El término municipal cuenta con un solo núcleo de población,
Nueva Villa de las Torres, que contiene la práctica totalidad del
caserío.

La morfología del núcleo está condicionada por sus caracterís-
ticas topográficas, de perfil llano y limitada por el cauce del río que
le delimita por el Oeste.

Se desarrolla a partir de la plaza donde se ubica la Iglesia, gene-
rándose el casco a partir de este punto con un desarrollo radial
definido por las calles Ávila, Medina, Iglesia, Carpio y Ronda conec-
tadas entre sí por calles secundarias.

En el ámbito de casco urbano consolidado o núcleo tradicional,
con alineaciones irregulares, que le confieren un aspecto caracterís-
tico, se organizan manzanas de dimensiones muy dispares que van
de los 1.500 a los 15.300 m2, con una parcelación fuertemente irre-
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gular y una densidad de vivienda por manzana que oscila de 0 al 
91% siendo la densidad media del 57%.

Los solares además de la edificación residencial cuentan, como
es característico en el ámbito rural, con instalaciones auxiliares
cuya superficie media es del 17%, y de patio el 33%.

Los frentes de solar varían de los 4 a los 21 m, situándose el
valor medio entorno a los 9 m.

Los fondos alcanzan un máximo de 55 m. estando el valor
medio entorno a los 20 m.

De los valores medios de frente y fondo podríamos establecer
una parcela tipo para el núcleo tradicional de 180 m2.

Las dimensiones de las viviendas en este área oscilan entre los
100 y 150 m2 de forma generalizada en una altura.

En el núcleo existen 44 solares vacíos de una media de super-
ficie aproximada de 100 m2.

Características de la edificación.

– Tipología
Manzana: Cerrada ................................................100%
Edificación: Adosada .............................................95%

Aislada ..................................................5%

– Altura
1 planta:...................................................................65%
2 plantas..................................................................34%
3 plantas....................................................................1%

– Crujías
Doble ......................................................................66 %
Triple.......................................................................21 %
Otras........................................................................13%

– Sistema estructural
Muro de carga: .......................................................80%
Hormigón: ...............................................................15%
Metálica: ...................................................................5%

- Materiales de fachada:
Edificación antigua: ................................Adobe y tapial

Fábrica de ladrillo
Enfoscados

Edificación reciente: ...........................Fábrica de ladrillo
Enfoscados

– Cubiertas
Edificación: ...........................Teja cerámica curva: 90%
Otras:.......................................................................10%

Edificación auxiliar: ........................Teja cerámica curva: 75%
Placa fibrocemento: 25%

– Carpintería:
Madera ....................................................................75%
Aluminio...................................................................24%
Resto .........................................................................1%

– Cerrajería 
Forja

– Edificios singulares
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Castillo
Ermita del Cementerio

– Viario principal
Calle del Cristo
Calle Vivaque
Calle Medina
Calle Iglesia
Calle Carpio
Calle Benjamín Marcos
Calle José Antonio
Calle Ronda

Características de las redes de instalaciones públicas.

– Pavimentación.

Se halla pavimentado aproximadamente el 95% de la red viaria
del núcleo.

El pavimento utilizado es de solera de hormigón con aceras y
bordillos del mismo material, siendo la calidad de la misma de
tipo medio-bajo, presentando deterioro del  mismo (roturas,
baches, pérdida de material, etc.), tanto por uso, antigüedad y
pobreza de material.

Las obras han sido realizadas por el Ayuntamiento y la Diputa-
ción Provincial.

– Red de energía eléctrica.

La compañía eléctrica suministradora es Iberdrola y el distri-
buidor APASA, S.L.

Existen dos transformadores en el núcleo de Nueva Villa de las
Torres y se halla electrificada la totalidad del perímetro urbano.

– Red de alumbrado público.

Cuenta con alumbrado público la práctica totalidad del núcleo
de Nueva Villa de las Torres, si bien se considera insuficiente. El sis-
tema de distribución es un ani llo único con ramificaciones,
mediante farolas de vapor de mercurio.

– Red de abastecimiento de agua.

El agua proviene de una perforación, se eleva hasta un depósito
elevado con una capacidad de 75 m3, situado en la Plaza de la
Iglesia.

La distribución se hace por gravedad mediante conducción de
fibrocemento y ha sido ejecutada por el Ayuntamiento y la Diputa-
ción Provincial.

En la actualidad podría considerarse que existe un excedente de
aproximadamente el 45% del caudal suministrado factor a tener en
cuenta para el futuro desarrollo del núcleo, siendo la calidad del
agua buena.

– Red de saneamiento.

Existe en la actualidad en todo el núcleo, habiéndose ejecutado
las obras por el Ayuntamiento y la Diputación. La conducción es de
sección circular de hormigón centrifugado con emisario.

Carece de depuración en el área del casco por lo que es nece-
sario la instalación de una estación depuradora.

– Recogida de basuras.

Se efectúa por la Mancomunidad Tierra de Medina hacia el ver-
tedero en Medina del Campo.

Como resumen, cabe señalar que Nueva Villa de las Torres es
un núcleo tradicional homogéneo, donde el tanto por ciento de
solares vacíos es bajo, existiendo un tanto por ciento elevado de
solares y propiedades de superficie inferior a 100 m2. El número de
viviendas desocupadas es bajo. Y con unas manzanas de superficie
proporcionada para la tipología de vivienda existente.

Suelo Rústico.

No existe apenas edificación residencial dispersa, existiendo
únicamente y próximo al núcleo urbano 8 viviendas unifamiliares
aisladas.

Existen varias naves agrícolas y ganaderas situadas de modo
aleatorio en el entorno próximo al casco.

En base a los datos contenidos en la Memoria de Información,
se expresa a continuación la problemática del término municipal de
Nueva Villa de las Torres en los siguientes puntos:

– En Suelo Urbano:

Población escasa aunque con tendencia a la estabilización.

El nivel de ocupación de solares en el casco urbano es aproxi-
madamente del 85% siendo el número de solares vacíos de 44.

Existencia de un solar de grandes dimensiones sin desarrollar,
situado dentro de la Delimitación de Suelo Urbano.

Regular estado de conservación del patrimonio edificado con un
índice de viviendas desocupadas que supera el 35%.

Nivel de equipamiento medio para este tipo de municipio.

Insuficiencia y mal estado de conservación de parte de algunas
redes de instalaciones.

Falta de pavimentación en algún vial del casco urbano.

Carencia de sistema de depuración de aguas residuales.
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– En Suelo Rústico:

Viviendas unifamiliares aisladas y naves agrícolas fuera de
casco.

Existencia de humedales (labajos).

Ante la problemática expresada con anterioridad, estas Normas
Urbanísticas dentro de sus objetivos fundamentales de consolida-
ción, protección y potenciación del núcleo urbano y la salvaguarda
del medio natural toman como punto de partida para su ordenación
los siguientes:

Criterios y objetivos:

– Conseguir un marco urbanístico coherente para las caracte-
rísticas del Término Municipal, a través de la redacción de
las presentes Normas Urbanísticas Municipales, que susti-
tuyan a la Delimitación de Suelo Urbano Vigente.

– Aportando nueva cartografía que sea fiel reflejo de la rea-
lidad, ante la carencia y falta de exactitud de la cartografía
existente.

– Resolviendo las carencias de la Normativa actual, dotando
al municipio, tanto al Ayuntamiento como a los particulares
del instrumento legal necesario de control de licencias,
condiciones de edificación, usos del suelo .... etc.

– Posibilitar la regulación urbanística y la ordenación del Tér-
mino Municipal en su conjunto y en especial de su núcleo
urbano.

– Ordenar y completar el desarrollo urbano en el núcleo de
Nueva Villa de las Torres con los siguientes criterios:

– Habilitar, los mecanismos de Gestión que permitan la
incorporación al desarrollo urbanístico coherente con la
realidad parcelada y edificada.

– Mantener, regular y potenciar las características morfotipo-
lógicas y de estructura urbana del núcleo existente.

– Ampliar el desarrollo del suelo urbano a aquellas áreas que
por sus expectativas o facilidad en conexiones de infraes-
tructuras (en algunos casos ya ejecutadas, C/Ronda) estén
en condiciones de incorporarse o hayan tenido comienzos
de desarrollo incluso fuera de la Delimitación del Suelo
Urbano Vigente.

– Obtención de suelo público para equipamientos y espacios
libres en el nuevo Sector.

– Proteger el medio natural con los siguientes criterios:

– Custodiar y proteger los humedales (labajos) existentes en el
Término Municipal, creando una Normativa estricta que evite
las actuaciones urbanizadoras e irregulares en suelo rústico
a fin de proteger el medio natural y los valores paisajísticos.

– Crear o complementar las infraestructuras necesarias, (depu-
ración de residuos) que eviten la degradación del medio
natural.

MEMORIA DE ORDENACIÓN.

Tomando como punto de partida los Criterios y Objetivos que
marcan las líneas generales de la redacción de las presentes
Normas Urbanísticas, se realiza la propuesta, tanto en el ámbito
general, estableciendo la Clasificación y Ordenación general para
todo el Término Municipal y las medidas de protección de las
diferentes áreas, así como el ámbito particular para la ordenación
detallada en todo el suelo urbano consolidado y en los sectores
de suelo urbano no consolidado, con las diferentes normativas
de uso edificación y desarrollo y gestión, que en cada caso le
son aplicables.

Dentro de esta Clasificación, y en función de las caracterís-
ticas propias del territorio sobre el que se actúa y de las caracte-
rísticas de parcelación y edificación existentes, se señalan los
siguientes tipos:

– Suelo Urbano: Suelo Urbano (Núcleo de Nueva Villa de las
Torres).

– Suelo Rústico.

Respecto al Suelo Urbano (Núcleo de Nueva Villa de las Torres),
las Normas plantean su ordenación general, así como completan
coherentemente su desarrollo, con la inclusión de elementos de

borde, que cuentan con infraestructuras suficientes, manteniendo y
potenciando su morfología así como las características tipológicas
de su edificación.

La Normativa en la que se apoya esta regulación es una norma-
tiva morfotipológica, que regula la parcelación por frentes y superfi-
cies, además de la existente y la edificación con alturas y fondos
máximos y una regulación sencilla de usos, que agilice y permita
una fácil gestión municipal.

Respecto al Suelo Rústico, se establece para la mayoría del tér-
mino municipal, la consideración de Suelo Rústico Común. Así
como categorías de Suelo Rústico con Protección Natural, con el
fin de regular y proteger distintas áreas (cauces naturales, sendas,
carreteras, vías pecuarias, zonas húmedas,... etc. y sus zonas de
protección), y Suelo Rústico de Entorno Urbano con el fin de pro-
teger las construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones
agrícolas existentes en torno al casco urbano.

NORMATIVA

TÍTULO PRELIMINAR

Finalidad y ámbito de aplicación

Artículo 1.–Introducción.

El presente documento recoge las Normas Urbanísticas Munici-
pales de Nueva Villa de las Torres (Valladolid), en el que se señalan
las Ordenanzas, procedimiento y Gestión de los diferentes ámbitos
fijados sobre todo el territorio del Término Municipal de Nueva Villa
de las Torres.

Artículo 2.–Naturaleza y ámbito territorial.

1) Las presentes Normas se desarrollan en base a los preceptos
contenidos en la Ley de Urbanismo de Castilla y León (Ley 5/1999,
de 8 de abril). Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Castilla y León (Ley 10/1998, de 5 de diciembre) y Tabla de Pre-
ceptos de los Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en
relación con la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León (Decreto 223/1999, de 5 de agosto de la Consejería de
Fomento) así como los artículos de los Reglamentos de Planea-
miento, Gestión, Disciplina Urbanística, Edificación Forzosa y
Reparcelaciones que fuesen aplicables, así como la Ley 6/1998 de
13 de abril de Reforma del Régimen del Suelo y Valoraciones.

2) Las presentes Normas Urbanísticas están sujetas al régimen
jurídico de los planes a los que suplen y tendrán el mismo rango
jerárquico.

Su contenido y alcance será el previsto en el Art. 43 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León (Ley 5/1999, de 8 de abril).

3) Las Normas que se elaboran tienen ámbito territorial muni-
cipal, comprendiendo la totalidad de los terrenos incluidos en el tér-
mino municipal de Nueva Villa de las Torres (Valladolid).

4) La elaboración de estas Normas tiene por objeto la sustitu-
ción de la vigencia de la Delimitación de Suelo, aprobada defini-
tivamente el 31 de octubre de 1984, B.O.P. de 22 de noviembre
de 1984.

Artículo 3.–Administración actuante. Tramitación y apro-
b a c i ó n .

De conformidad con lo previsto en el Art. 43 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, se redactan con el fin de definir la
Ordenación Urbanística del Termino Municipal de Nueva Villa de
las Torres.

El objeto consiste en la clasificación del Suelo en Urbano, Urba-
nizable y Rústico (Art. 10) de la citada Ley.

En virtud de lo establecido en el Art. 50 de la Ley de Urbanismo
de Castilla y León, es competente para la formulación de las
Normas Urbanísticas, el municipio interesado, esto es, el de Nueva
Villa de las Torres, a cuyo Ayuntamiento corresponde la Aprobación
Inicial (Art. 52.1) y Provisional (Art. 54.1).

La tramitación del expediente de elaboración y aprobación
deberá ajustarse a lo dispuesto en los Arts. 51 y 52 de la citada Ley
de Urbanismo de Castilla y León.

De dichos artículos se desprenden las siguientes fases de trami-
tación.

1.–Elaboración de Avance-Criterios, Objetivos y Propuestas
generales:
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a) Exposición Pública de los trabajos por un período mínimo de
1 mes.

b) Recogida y examen de las sugerencias formuladas, fijándose
y aprobándose los criterios definitivos para culminar la ela-
boración.

2.–Elaboración del documento para la Aprobación Inicial, y
Exposición Pública (según Art. 142) por un período mínimo de 1
mes y máximo de 3 meses (Art. 52.2).

3.–A la vista del resultado del trámite de exposición pública que
sigue a la Aprobación Inicial y de los informes emitidos, el Ayunta-
miento acordará la Aprobación Provisional, (Art. 54.1) con las
correcciones y modificaciones que procedan.

4.–Una vez Aprobado Provisionalmente, deberá remitirse el
expediente a la Administración de la Comunidad Autónoma —
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid—, el cual exami-
nará tanto su legalidad como los aspectos relacionados con su
ámbito competencial, y resolverá su Aprobación Definitiva antes de
3 meses desde la recepción del instrumento y posterior publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León y de la Provincia (Art. 61.2).

Artículo 4.–Efectos de su aprobación.

1.–Publicidad:

Las Normas Urbanísticas serán públicas y cualquier persona
podrá consultarlas e informarse de su contenido en el Ayunta-
miento correspondiente (Art. 144.1 de la Ley de Urbanismo de
Castilla y León).

La publicidad que se realice por cualquier medio de difusión,
relativa a urbanizaciones de iniciativa particular, deberá expresar la
fecha de aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas.

El incumplimiento será considerado como infracción urbanística
a los efectos de aplicación de las sanciones establecidas en la Ley
de Urbanismo de Castilla y León.

2.–Ejecutividad:

Las Normas Urbanísticas serán inmediatamente ejecutivas una
vez publicada su aprobación definitiva en el B.O.P. (Art. 60 de la
L.U. de Castilla y León).

3.–Obligatoriedad:

Los particulares y la Administración quedarán obligados al cum-
plimiento a lo dispuesto en estas Normas, así como en la Ley de
Urbanismo de Castilla y León (Art. 62), y la Tabla de Preceptos de
los Reglamentos Urbanísticos que resulten aplicables en relación
con la Ley.

Artículo 5.–Documentación y valor de la misma.

A los efectos del desarrollo y aplicación de las Normas Urbanís-
ticas, los diversos documentos integrantes de las mismas tienen el
contenido y alcance que se detallan en los siguientes apartados:

a) Información: Refleja la información y análisis realizados de la
situación actual del municipio de Nueva Villa de las Torres.

b) O r d e n a c i ó n : En este documento se recoge la explicación,
evaluación y ordenación aplicable.

Consta de Memoria de Ordenación. Normativa Urbanística y
Planos de Ordenación.

Artículo 6.–Ámbito, vigencia, revisión y modificación.

a) El ámbito territorial de las Normas Urbanísticas es todo el
Término Municipal de Nueva Villa de las Torres.

Sobre la totalidad del Término Municipal, se clasifica el
suelo, estableciendo el régimen jurídico del mismo y su orde-
nación.

a) Las Normas Urbanísticas tendrán vigencia indefinida, no
obstante en el presente documento se recogen los
supuestos en los que debe de procederse a su revisión, sus-
titución o modificación, todo ello conforme a lo previsto en el
Art. 56.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

b) La revisión de las Normas Urbanísticas Municipales, se reali-
zará cuando se reconsidere la total ordenación general en
ellos establecida (Art. 57 de la citada Ley).

Su aprobación definitiva producirá la sustitución del instru-
mento revisado. En cuanto a determinaciones y procedi-
miento, se ajustará a lo dispuesto en el Capítulo V de la
citada Ley de Urbanismo de Castilla y León.

c) Aquellos elementos de la Ordenación cuya alteración no
implique un cambio sustancial en la alternativa global pro-
puesta, podrán ser objeto de modificación que, conforme a
lo previsto en los Arts. 58 de la Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León, habrán de sujetarse a las mismas disposi-
ciones enunciadas para su formulación.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales y Comunes

Capítulo 1.–Clasificación del Suelo

Artículo 1.–Clasificación.

El Suelo incluido dentro del ámbito de estas Normas se clasifica en:

– Suelo Urbano.

– Suelo Rústico.

Artículo 2.–Suelo Urbano.

Son los terrenos así delimitados por estas Normas, por contar
con acceso rodado, abastecimiento y evacuación de aguas, y sumi-
nistro de energía eléctrica, o por estar ocupados por la edificación
en al menos la mitad de los espacios aptos para la misma, con-
forme a la ordenación que establezca el planeamiento urbanístico o
los urbanizados conforme al planeamiento urbanístico. (Art. 11 de la
Ley de Urbanismo de Castilla y León).

El Art. 12 de la citada Ley establece dos categorías:

a) Suelo Urbano Consolidado, constituido por los solares y
demás terrenos aptos para su uso inmediato conforme a las
determinaciones del planeamiento urbanístico, así como los
terrenos que puedan alcanzar dicha aptitud mediante actua-
ciones aisladas.

b) Suelo Urbano No Consolidado, constituido por los demás
terrenos que se puedan clasificar como suelo urbano, y que
a los efectos de su consolidación se agruparán en ámbitos
denominados sectores.

Artículo 3.–Suelo Rústico.

Son los terrenos que deban ser preservados de su urbanización,
(Art. 15 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León) entendiendo
como tales los siguientes:

a) Terrenos sometidos a algún régimen especial de protección.

b) Terrenos que presenten manifiestos valores naturales, cultu-
rales o productivos.

c) Terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos
incompatibles con su urbanización.

d) Terrenos inadecuados para su urbanización.

El Art. 16 de la citada Ley establece diferentes categorías para
este tipo de suelo:

a) Suelo rústico común.

b) Suelo rústico de entorno urbano.

c) Suelo rústico con asentamiento tradicional.

d) Suelo rústico con protección agropecuaria.

e) Suelo rústico con protección de infraestructuras.

f) Suelo rústico con protección cultural.

g) Suelo rústico con protección natural.

h) Suelo rústico con protección especial.

Capítulo 2.–Terminología

Artículo 1.–A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en las
presentes Normas se establecen los siguientes conceptos.

1.–Alero:

Borde inferior del tejado que sobresale en vuelo de la fachada.

2.–Alineación oficial:

Línea que define el límite de la edificación o de la parcela edi-
f i c a b l e .

Puede ser:

– Exterior: La línea que fija el limite de la parcela edificable con
los espacios libres exteriores a ella.
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– Interior: La línea que fija el límite de la parcela edificable con
el espacio libre interno de la parcela o de la manzana, sea
propiedad pública o privada, o con otras parcelas.

3.–Altura de la edificación.

Es la distancia vertical medida desde la rasante de la acera o del
terreno en contacto con la edificación, a la cara inferior del forjado
que forma el techo de la última planta, medido en el punto medio
de la fachada, en tramos de cada 10 m. de la misma.

4.–Altura máxima.

Es la distancia señalada por las determinaciones de la Norma-
tiva, según cada área, como medida límite de la altura de la edifica-
ción. Cuando se fije altura máxima por distancia vertical y por
número de plantas, tendrán que respetarse ambas como máximas.

5.–Altura libre.

Es la distancia vertical existente entre el acabado del suelo y el
acabado del techo, medido en cada planta.

6.–Cerramiento de parcela.

Es el constituido por los elementos materiales de separación
entre la parcela edificable y los espacios públicos, u otras parcelas.

7.–Cornisa.

Es el elemento, saliente o no, prolongación del forjado del techo
de la última planta, que da pie al comienzo de la cubierta.

8.–Cubierta.

Es el elemento exterior que constituye el remate superior del
edificio.

9.–Cumbrera.

Punto más alto de la cubierta.

10.–Edificabilidad.

Es el coeficiente que expresa la relación entre la edificación per-
mitida y la superficie de la parcela edificable, expresado en metro
cuadrado construido/metro cuadrado de parcela (m2/m2).

11.–Fondo edificable.

Es la distancia perpendicular a la alineación oficial exterior de la
parcela, dentro de la cual se puede edificar.

12.–Frente de la fachada.

Es el tramo de alineación oficial exterior de cada parcela.

13.–Fachada.

Es el plano vertical construido, sobre la alineación oficial exterior
e interior, que delimita la edificación con los espacios exteriores.

14.–Gálibo.

Es la línea imaginaria que, partiendo de la cornisa del edificio,
forma un ángulo determinado con el techo de la última planta.

15.–Línea de edificación.

Es la que delimita la superficie ocupada por la edificación en su
proyección vertical.

16.–Lindero.

Es la línea que delimita una parcela con sus colindantes.

17.–Local vividero.

Se consideran locales vivideros todos los locales de la vivienda a
excepción de pasillos, distribuidores, trasteros, armarios, baños y aseos.

18.–Manzana.

Es la superficie de suelo o agrupación de parcelas delimitada
por sus alineaciones de viarios o espacios públicos contiguos.

19.–Nivel de planta baja.

Es el forjado situado entre 1 metro por encima o debajo del nivel
de la rasante del terreno, a lo largo de toda la edificación, o que
coincida con la rasante de la acera.

20.–Número máximo de plantas.

Véase lo referente a “altura de la edificación” y “planta”.

21.–Ocupación máxima sobre parcela.

Es la superficie o el porcentaje de superficie de la parcela que
se puede ocupar por la edificación.

22.–Parcela.

Superficie del terreno unitario desde el punto de vista de la pro-
piedad, que resulta del proceso de desarrollo urbano en la forma
prevista por el planeamiento urbanístico, o que existe en el parce-
lario actual.

23.–Parcela mínima edificable.

Es la que representa la superficie mínima de parcela para que se
puede autorizar en ella la edificación. Estas Normas reconocen el
parcelario actual como edificable.

24.–Patio inglés.

Es el patio situado dentro de la parcela edificable en la línea de
edificación por debajo de la rasante de la acera o del terreno.

25.–Patio de luces.

Es el patio situado dentro del volumen del edificio que se des-
tina a dar iluminación y ventilación.

26.–Patio manzana.

Es el espacio cerrado delimitado por las alineaciones interiores
de la edificación que ocupa la manzana.

27.–Patio de parcela.

Es aquella superficie de parcela no ocupada por la edificación.

28.–Planta.

Es el espacio comprendido entre dos forjados consecutivos.

29.–Rasantes.

Son los perfiles longitudinales de las vías, terrenos, plazas o
calles, existentes o definidas por el planeamiento.

30.–Retranqueo.

Es la distancia real medida entre cualquiera de las líneas de edifica-
ción y el límite más próximo de la parcela, de forma perpendicular.

31.–Sótano.

Planta o plantas del edificio situadas totalmente bajo la rasante.

32.–Semisótano.

Planta del edificio situada parcialmente bajo rasante, y que sobre-
sale un máximo de 1 metro de fachada sobre la rasante de la acera.

33.–Unidad de Actuación (Unidad de Ejecución).

Superficie de suelo urbano delimitada a efectos de la ejecución
conjunta de las determinaciones de estas Normas.

34.–Vivienda exterior.

Se considera vivienda exterior aquella vivienda que tenga como
mínimo dos locales vivideros (habitaciones vivideras) dando directa-
mente a espacio libre público.

Quedan prohibidas las viviendas interiores.

35.–Vuelos.

Cuerpos o elementos, cerrados o no, que sobresalen de
fachada.

Capítulo 3.–Usos básicos

Artículo 1.–Relación de usos básicos.

Se establecen los siguientes usos básicos: 

1.–Residencial.

2.–Comercial.

3.–Industrial.

4.–Esparcimiento y Ocio.

5.–Dotacional.

6.–Viario.

Artículo 2.–Uso residencial.

Corresponden a este uso los edificios o partes de ellos desti-
nados a viviendas, residencia o alojamiento.

Se pueden dar en cuatro niveles:

1.–Unifamiliar: aquella construida sobre parcela independiente y
exclusiva, con accesos, independientes desde vía pública
para cada una o dos viviendas.
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2.–Colectiva: Aquel edificio con accesos y elementos comunes a
dos viviendas.

3.–Dependiente: Aquélla construida sobre parcela compartida
con otro uso, no de vivienda, teniendo como fin exclusivo
albergar al personal adscrito a la guarda y conservación de
las instalaciones no residenciales, pudiendo tener accesos y
elementos comunes o independientes.

4.–Otras edificaciones: Residencias, posadas, casas rurales,
hostales y establecimientos asimilables a este tipo de uso.

Artículo 3.–Uso comercial.

Corresponden a este uso los locales de servicio al público desti-
nados a la compra y venta al por menor, permuta de mercancías..,
etc., así como los establecimientos de oficinas, espectáculos y
hoteleros.

Artículo 4.–Uso industrial, talleres y almacenes.

Corresponden a este uso las edificaciones, locales y estableci-
mientos dedicados al conjunto de operaciones que se ejecutan
para la obtención y transformación de materias primas, incluido
envasado transporte y distribución.

Se incluyen igualmente en este uso, los almacenes, talleres, y
establecimientos artesanos, agrícolas y de reparación.

Artículo 5.–Uso de esparcimiento y ocio.

Corresponde a este uso aquellos espacios sin edificación, de
uso público o privado, dedicado al recreo y expansión de las 
p e r s o n a s .

Se incluyen aquellos espacios libres ocupados en su gran parte
por vegetación, parques, jardines.., etc.

Artículo 6.–Uso dotacional.

Corresponden a este uso todos aquellos edificios o espacios, de
carácter público y privado, de uso colectivo, que están destinados
a actividades deportivas, culturales, institucionales, educacionales,
asistenciales, sanitarias... etc.

Artículo 7.–Viario.

Corresponden a este uso los espacios destinados al trans-
porte, tanto de personas como de mercancías. Comprende
caminos, cañadas, calles, carreteras, calles peatonales, tendido
eléctrico y similares.

Capítulo 4.–Usos pormenorizados

Se consideran usos pormenorizados, las agrupaciones de usos
básicos definidos por estas Normas, y las que puedan resultar de la
redacción de Planeamiento (Estudios de Detalle, Planes Parciales
etc.).

Los usos existentes se considerarán usos permitidos, salvo que
les afecte la regulación y normativa de los Molestos, Nocivos, Insa-
lubres y Peligrosos.

Los usos pormenorizados mantienen en las presentes Normas
Urbanísticas, una correlación directas con las zonas de Ordenanza
de las mismas y son los siguientes:

Artículo 1.–Núcleo tradicional.

– Uso formado por el uso básico Residencial, permitiéndose
los cuatro niveles definidos para este uso básico.

– Se permite igualmente el uso Comercial, (restringido a la
planta baja), el de Industrial, Talleres y Almacenes y el 
Dotacional.

Artículo 2.–Unifamiliar adosada.

– Uso formado por el uso básico Residencial, permitiéndose
únicamente los niveles 1 y 4.

– Se permite igualmente el uso Comercial (restringido a la
planta baja) y el Dotacional.

Artículo 3.–Unifamiliar aislada.

– Uso formado por el uso básico Residencial, permitiéndose
únicamente en el nivel 1.

– Se permite igualmente el uso Dotacional.

Artículo 4.–Talleres y almacenes.

– Uso formado por el uso básico Industr ial,  Talleres y 
Almacenes.

– Se permite igualmente el Residencial en su nivel 3 y el de
Dotacional.

Artículo 5.–Equipamientos (A), (D), (R), (I) y (E).

– Uso formado por el uso básico Dotacional.

– Se permite igualmente el de Esparcimiento y Ocio y el de
Viario ligado al mismo.

Artículo 6.–Espacios libres.

– Uso formado por el uso básico de Esparcimiento y Ocio, per-
mitiéndose el de Viario.

Artículo 7.–Viario.

– Uso formado por el uso básico Viario, permitiéndose el de
Esparcimiento y Ocio.

Capítulo 5.–Normativa técnica de diseño 
y calidad de la edificación

Artículo 1.–Condiciones generales.

1.–Todo edificio deberá contar en su interior con servicio de
agua corriente potable.

2.–Se dispondrá de una arqueta separadora de fangos y grasas
antes de la arqueta o pozo general de registro cuando la instalación
reciba aguas procedentes del garaje-aparcamiento, u otros que
contengan fangos o grasas.

3.–Se dispondrá de un orificio de seguridad a ras de suelo con
una sección mínima de 25 cm2, en locales donde se empleen com-
bustibles gaseosos más densos que el aire.

4.–Se dispondrá de un sistema de ventilación por conducto
en los cuartos de aseo que no ventilen directamente al exterior o
a patios.

Artículo 2.–Planta baja.

Se considera planta baja, aquella cuya rasante coincide con la
rasante de la acera o cuando esté situada 1 metro por encima o por
debajo de ésta.

La altura mínima exigida será de 3 metros salvo que se trate de
viviendas. La altura máxima sobre el nivel de la rasante a su forjado
será de 4 metros.

Artículo 3.–Sótanos, semisótanos y entreplantas.

Deberán tener ventilación suficiente por medios naturales o arti-
ficiales. La altura libre será como mínimo de 2,50 metros, excepto
aparcamientos que tienen su propia regulación.

Se considera semisótano aquella planta que sobresale como
máximo 1 metro de fachada sobre la rasante de la acera.

Se considera sótano aquella planta que su forjado techo se
encuentra por debajo de la rasante de la acera.

Se considera entreplanta aquella planta que su forjado suelo se
encuentra 1 metro por encima de la rasante de la acera. Su forjado
techo no podrá superar nunca los 4 metros sobre la rasante. Su
altura libre mínima por encima y por debajo será de 2,30 metros.

Artículo 4.–Bajo cubierta.

Se permite el aprovechamiento bajo cubierta. Se considera bajo
cubierta aquellos locales incluidos y situados bajo gálibo de 30º for-
mados por la propia cubierta. El aprovechamiento permitido se
limita a un máximo de 1 planta bajo cubierta.

Artículo 5.–Viviendas.

1.–Todas las viviendas deberán ser exteriores.

2.–Se considera vivienda exterior aquella que tiene dos habita-
ciones a espacio libre público, excluyendo baños y aseos.

3.–Serán de obligado cumplimiento las Normas Básicas de la
Edificación NBE-CT-79, NBE-CA-88 y NBE-CPI-96 (o vigentes en
su momento).

4.–Los servicios comunes de los edificios residenciales y el
equipamiento social y comunitario se adaptará a las Normas Téc-
nicas de Diseño y Calidad de las viviendas sociales.

5 .–Se cumpl i rán las v igentes “Condiciones Higiénicas
Mínimas que han de cumplir las Viviendas” (Orden de 29 de
febrero de 1944).
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Artículo 6.–Locales comerciales.

1.–Los locales comerciales u otros establecimientos y sus alma-
cenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escalera ni
portal, si no es a través de una habitación o paso intermedio con
puerta de salida resistente 90 minutos al fuego.

2.–Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales
para extinción de incendios, aparatos, instalaciones y útiles que, en
cada caso y de acuerdo con la naturaleza y características de la
actividad, estime necesarias el Ayuntamiento.

3.–La estructura de la edificación será resistente al fuego y los
materiales deberán ser incombustibles y de características tales
que no permitan llegar al exterior ruidos y vibraciones, cuyos
niveles se determinan en las Normas Básicas de la Edificación
NBE-CPI-96, NBE-CA-88, NBE-CT-79 (o vigentes en su momento),
así como las que sean de aplicación en materia de reglamentación
ambiental, que se recogen en los usos industriales.

Artículo 7.–Oficinas.

1.–Dispondrán de los accesos, aparatos, instalaciones y útiles
que, en cada caso, y de acuerdo con las características de la acti-
vidad sean de aplicación por la Norma Básica de la Edificación:
NBE-CPI-96.

2.–Los materiales que constituyen la edificación deberán ser
incombustibles y la estructura resistente al fuego y con caracterís-
ticas tales que no permitan llegar al exterior ruidos ni vibraciones
cuyos niveles se determinan en las Normas Básicas de la Edifica-
ción NBE-CPI-96, NBE-CA-88, NBE-CT-79, (o vigentes en su
momento), así como las que sean de aplicación en materia de
reglamentación ambiental que se recogen en los usos industriales.

3.–Con iguales condiciones se exigirán las instalaciones necesa-
rias para garantizar al vecindario y viandantes, la supresión de
molestias, olores, humos, vibraciones, etc.

Artículo 8.–Hostelería.

1.–Deberán ajustarse a las disposiciones oficiales promulgadas
por razón de la materia hostelera.

Artículo 9.–Espectáculos y reunión (bares, discotecas...).

1.–Cumpli rán las condiciones que fijen las disposiciones
vigentes en la materia o en su defecto aquellas que le sean de apli-
cación del uso comercial y a sus instalaciones de los usos indus-
triales, concretamente el Decreto 2816/82 (o vigentes en su
momento).

2.–Las condiciones de accesos y seguridad en general, deberán
ajustarse a la reglamentación correspondiente de espectáculos que
le sean de aplicación.

3.–Deberán cumplir las Normas Básicas de la Edif icación: 
NBE-CPI-96, NBE-CA-88 (o vigentes en su momento).

Artículo 10.–Dotacionales.

1.–Dispondrán de las salidas de emergencia, accesos espe-
ciales para extinción de incendios, aparatos e instalaciones que, en
cada caso y de acuerdo con las características del local, el Ayunta-
miento estime necesarios.

2.–Deberán cumplir las Normas Básicas del la Edificación: 
NBE-CPI-96 y NBE-CA-88 (o vigentes en su momento).

Artículo 11.–Industriales.

1.–Los locales destinados a estos usos cumplirán en todo caso
lo establecido en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, en cuanto les fuere de aplicación.

2.–Dispondrán de las medidas correctoras que garanticen la
comodidad salubridad y seguridad de los vecinos. 

3.–El acceso se proyectará de forma independiente y que no
cause molestias a los vecinos.

4.–Han de cumplir la NBE-CPI-96 (o vigentes). 

Artículo 12.–Aparcamientos.

Las plazas de aparcamiento tendrán una dimensión mínima de
2,20 x 4,50 metros. El número de automóviles en el interior de 
los garajes no podrá exceder del correspondiente a 18 m2, por
v e h í c u l o .

2.–No se admitirá una altura libre inferior a 2,30 metros.

3.–Deberán cumplir las Normas Básicas de la Edificación, y
especialmente los artículos referidos a este uso de garaje o aparca-
miento en la NBE-CPI-96 (o vigentes).

4.–El recinto del garaje deberá estar aislado del resto de la edifi-
cación o fincas colindantes por muros y forjados, resistentes al
fuego, y con aislamiento acústico adecuado, sin huecos de comuni-
cación con patios o locales destinados a otros usos.

5.–La ventilación, natural o forzada, estará proyectada con sufi-
ciente amplitud para impedir la acumulación de vapores o gases
nocivos, en proporción superior a las cifras que señala el Regla-
mento de Actividades Molestas, siendo obligatorio disponer de
aparatos detectores de CO 2 que acciones automáticamente las ins-
talaciones mecánicas de ventilación exclusiva.

6.–La ventilación forzada deberá realizarse de manera que el
número de renovaciones/hora de aire y gases del ambiente del
garaje sea el necesario para cumplir las normas que señala el
Reglamento de Industrias y Actividades.

Artículo 13.–Patios de luces.

1.–Las dimensiones mínimas para patios con habitaciones vivi-
deras serán: 3 x 3 metros, pudiéndose inscribir un círculo de 3
metros de diámetro.

Artículo 14.–Patio de parcela.

Serán como mínimo de 3 metros.

Artículo 15.–Patio de manzana.

Se permite el tratamiento ajardinado y de espacio libre de los
patios de manzana.

Artículo 16.–Patio inglés.

Se prohíben los patios ingleses. 

Artículo 17.–Vuelos.

El vuelo máximo permitido será de 0,40 metros (+0,25 m. de
cornisa). Su altura mínima sobre la rasante de la acera sera de 
3,5 metros.

Artículo 18.–Medianeras.

Todas las medianerías y paramentos vistos de esta naturaleza
deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean análogos
a los de las fachadas.

Cuando una obra nueva colinde con una medianera y no sea
posible su desaparición o quede vista como consecuencia de la
nueva edificación, podrá cargarse a ésta el tratamiento adecuado
del paramento medianero que quede visto.

Artículo 19.–Escaleras.

Las escaleras de los edificios tendrán un ancho mínimo de 
1 metro. La anchura mínima de las mesetas será de 1,20 metros,
exceptuando las unifamiliares que podrán ser de 1 metro.

Artículo 20.–Cubiertas.

La pendiente máxima de las cubiertas será de 30º de forma
general. Se recomienda la utilización de huecos en el plano de la
cubierta, permitiéndose troneras por encima o incluso interrum-
piendo la línea de cornisa, siempre que su disposición y propor-
ciones se ajusten al ritmo de la fachada y a las características y
soluciones tradicionales del núcleo.

Artículo 21.–Condiciones especiales.

El Ayuntamiento, por motivos de interés estético podrá ordenar
en determinados casos las condiciones estéticas y ambientales,
tomando como partida las condiciones del entorno urbanístico pró-
ximo, que se deben introducir o modificar en los edificios que se
propongan.

Capítulo 6.–Normas de Urbanización

Artículo 1.–Garantías de caudal y sanidad.

No se podrá otorgar licencias para construcción de viviendas acti-
vidades comerciales, turísticas o, en general, para cualquier tipo de
asentamiento mínimo, hasta tanto no quede garantizado el caudal de
agua necesario para el desarrollo de la actividad, bien a través del
sistema de suministro municipal u otro distinto, y se acredite la
garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 928/1974 de 16 de
marzo. Cuando la procedencia de las aguas no fuera de suministro
municipal, deberá justificarse su procedencia, la forma de captación,
emplazamiento, aforos y análisis, y garantía de suministro.
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Artículo 2.–Acometida a la red de abastecimiento.

Se resolverá:

a) El aislamiento de la red de cada edificio de la red pública por
medio de llaves de corte.

b) El aislamiento en sectores de la red para casos de avería o
limpieza.

c) La estanqueidad, el vaciado y la eliminación de aire en la red.

d) La resistencia de las conducciones a las cargas de tráfico en
los puntos de cruce con calzadas o pasos de vehículos.

e) La protección contra las heladas y su disposición por encima
de las conducciones de alcantarillado.

f) Las separaciones de protección entre la red de abasteci-
miento y otras instalaciones, de modo que se cumplan las
distancias señaladas en el siguiente cuadro:

Instalación Vertical Horizontal.

Alcantarillado 50 cm. 60 cm.

Gas 50 cm. 60 cm.

Electricidad Alta 30 cm. 30 cm.

Electricidad Baja 20 cm. 20 cm.

Artículo 3.–Acometida a la red de alcantarillado.

1.–En todo proyecto de edificio se detallará la acometida al
alcantarillado municipal, obras que deberán ejecutarse por el Ayun-
tamiento con cargo a los propietarios de las fincas, o por estos
últimos con previa autorización municipal.

2.–En las soluciones constructivas de la red, se resolverá:

a) La estanqueidad de la red.

b) La adecuación de la pendiente y velocidades en la red de
modo que no se produzcan sedimentos ni erosiones.

c ) Los encuentros de conductos, acometida, cambios de 
pendiente, de sección y dirección de modo que sean 
r e g i s t r a b l e s .

d) La distancia máxima entre pozos de modo que sea 50
metros, para facilitar su registro y limpieza.

e) La resistencia a las cargas de tráfico en los puntos de cruce
con calzadas o pasos de vehículos.

f) El vertido final de la red a colectores municipales, estaciones
depuradoras, cauces, emisarios o cualquier otro sistema
apto, para controlar el destino y transformación de las aguas
residuales.

g) La protección de los materiales empleados contra la agre-
sión del terreno, de las heladas y de los efluentes.

Artículo 4.–Acometidas a pozos absorbentes.

En donde no exista la red de alcantarillado, o ésta se halle a mas
de 100 metros de distancia de la finca, o su desagüe no sea posible
por gravedad, las aguas residuales se conducirán a pozos absor-
bentes previa la correspondiente depuración por medio de fosas
sépticas o estaciones depuradoras.

Artículo 5.–Transformación eléctrica.

En las soluciones constructivas de los centros de transforma-
ción, se resolverá:

a) La situación de los centros de transformación, bien en
sótanos o locales específicos para los centros de transfor-
mación subterráneos o bien en edificación independiente,
integrada en el entorno arquitectónico, para los centros de
superficie.

b) La accesibilidad de los centros de transformación al personal
y vehículos de la entidad suministradora.

Artículo 6.–Alumbrado público.

En las soluciones constructivas de alumbrado, se resolverá:

a) El nivel de iluminación y la uniformidad.

b) La protección con toma de tierra de los elementos metálicos
de la instalación.

c) El registro de los elementos de la red.

d) La protección de los materiales empleados de la agresión
ambiental y de otros materiales compatibles.

Artículo 7.–Pavimentación de la red viaria.

En las soluciones constructivas de la pavimentación de la red
viaria, se resolverá:

a) La evacuación del agua hacia los sumideros de la red de
alcantarillado con las pendientes precisas en el pavimento.

b) El acabado del pavimento de las redes de peatones y de
vehículos de modo que no resulte deslizante.

c) La regularidad del perfil.

d) Deberán asegurarse, además, condiciones de acceso de
vehículos con carácter singular, para que, por razones de
urgencia, bomberos, ambulancia, etc., o de carga y descarga
esporádica, mudanzas, puedan quedar a distancias del
acceso del edificio no superior a 20 metros.

TÍTULO SEGUNDO

Ordenanzas de Suelo Urbano

Capítulo 1.–Introducción

Artículo 1.–Introducción.

1.–Definición: El Suelo Urbano está constituido por el ámbito
territorial que se define en los Planos de Ordenación.

2.–Tipo de Ordenanzas:

a) Según el Plano de Ordenación y en función de las áreas
homogéneas que en el mismo se señalan se asigna un tipo
de ordenanza para cada área definida.

b) Las áreas definidas son las siguientes:

– (NT): Núcleo Tradicional.

– (AD): Edificación Adosada.

– (AS): Edificación Aislada.

– (EL): Espacios Libres.

– Equipamiento:

–(A)– Equipamiento Asistencial.

–(D)– Equipamiento Deportivo.

–(R)– Equipamiento Religioso.

–(I)– Equipamiento Institucional.

–(E)– Equipamiento Educativo.

– Viario.

c) El ámbito de cada una de estas áreas es el definido en los
Planos de Ordenación. Asimismo la edificación se ajustará a
las alineaciones fijadas en dicho plano, y cumplirá en todo
caso, su normativa específica y la normativa de procedi-
miento que fijan estas Normas Urbanísticas.

Capítulo 2.–Ordenanza de núcleo tradicional

Artículo 1.–Condiciones de uso.

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

- Núcleo Tradicional.

Artículo 2.–Condiciones de edificación.

a) Parcela mínima edificable: La parcela mínima edificable será
de 80 m2. Se admiten como edificables las existentes en el
parcelario actual. (Fecha de aprobación definitiva de las
Normas) que sean inferiores a 80 m2.

b) Frente mínimo edificable: El frente mínimo edificable será de
6 m., salvo para las existentes en las condiciones del punto
anterior.

c) No se permiten agregaciones de más de tres parcelas con-
secutivas, tomando como referencia el parcelario actual.
(Fecha de aprobación definitiva de las Normas).

d) Altura máxima: La altura máxima será de 6,5 m. a cornisa.
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e) Número máximo de plantas: 2 plantas (Baja + primera). Se
permite el aprovechamiento bajo-cubierta en las condiciones
fijadas en las presentes Normas.

f) Fondo máximo: Para 1 planta: 20 m.
Para 2 plantas: 15 m.

g) Patios: Se prohíben los patios ingleses.

h) Ocupación máxima de parcela: La resultante de las condi-
ciones de edificación.

En parcelas inferiores a 15 m. de fondo o 80 m2 de parcela
se permite el 100% de ocupación.

i) Sótanos y semisótanos: Se permite uno por parcela en las
condiciones que fijan estas Normas.

j) Retranqueos: Se prohíben retranqueos a alineación oficial.
Se permite el retranqueo lateral en una de las medianeras,
siempre y cuando se delimite con el mismo material de
fachada la zona retranqueada, manteniéndose adosada la
otra medianera únicamente en parcelas que superen los 
20 m. de frente para viviendas colectivas y 15 m. para
viviendas unifamiliares. 

k) Cubiertas: Serán inclinadas con pendiente interior a 30º. La
altura máxima de la cumbrera será de 9,50 m. desde la
rasante.

l) Vuelos: El vuelo máximo permitido será de 40 cm.

m) Aleros y cornisas: El vuelo máximo permitido será de 50 cm.

n) Además del fondo máximo edificable, se permite una ocupa-
ción para elementos auxiliares de la vivienda (garajes, alma-
cenes, trasteros o pequeños talleres ligados al uso residen-
cial ) que será de 0,25 m2/m2 del resto de la parcela no ocu-
pada por la edificación principal para parcelas no pasantes, y
de un fondo de 8 m. en parcelas pasantes a dos calles, en
ambos casos de una planta de altura, y siempre mante-
niendo un patio mínimo de parcela, en el que se pueda ins-
cribir un círculo de 3 m.

o) Cerramiento de parcela: No podrán tener una altura superior
a 2,5 m. La parte no construida de la parcela debe de tener
un cerramiento de esa altura con los mismos o acordes
materiales de la fachada del edificio, no pudiendo ser diáfano
nada mas que en su coronación, y en caso de existir dos
frentes señalados en parcelas pasantes, será optativo.

p) En parcelas pasantes a dos calles, no en esquina, únicamente
se podrá ubicar la edificación principal (vivienda..., etc.), a una
de las mismas.

q) Los edificios incluidos como Edificios Protegidos en el Catá-
logo de las presentes Normas, se rigen por las condiciones
de su normativa específica.

r) Los solares y edificaciones incluidos en el Sector 1, se
regirán por las condiciones específicas señaladas en las
fichas del presente Documento.

Artículo 3.–Condiciones higiénico-sanitarias.

Los huecos para luces y vistas de habitaciones y locales no vivi-
deros (aseos, escaleras, vestíbulos) así como los locales vivideros
(dormitorios, comedores, estares, cocinas.., etc.) estarán, como
mínimo, a lo dispuesto en las Normas de Diseño de Viviendas de
Protección Oficial. 

Las servidumbres de luces y vistas existentes serán válidas a los
efectos del cumplimiento de las condiciones expresadas en el
punto anterior. En cualquier caso se respetarán las servidumbres
existentes salvo acuerdo contrario.

Las viviendas cumplirán con la condición de vivienda exterior (al
menos una habitación vividera, a espacio libre público excluidas
cocinas, baños o aseos.

Artículo 4.–Condiciones estéticas.

Por su carácter de núcleo consolidado más histórico, los
módulos de edificación se manifestarán por volumen, ancho y com-
posición de fachada, siguiendo los ritmos existentes, aconseján-
dose la utilización de materiales tradicionales en fachadas y
cubiertas, en especial ladrillos en sus acabados y tratamientos tra-
dicionales y teja cerámica curva.

Capítulo 3.–Ordenanza de edificación adosada

Artículo 1.–Condiciones de uso.

Se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

Unifamiliar Adosada -(AD)-.

Artículo 2.–Condiciones de edificación.

a)  Las viviendas se construirán sobre parcela independiente y
exclusiva y con accesos independientes para cada vivienda.

La vivienda se vincula a parcela mayor o igual a la mínima.

b) Parcela Mínima edificable: La parcela mínima edificable será
de 150 m2. Se admiten como edificables las existentes en el
parcelario actual, (Fecha de aprobación definitiva de las
Normas), que sean inferiores a 150 m2.

c) Frente mínimo edificable: El frente mínimo edificable será de
6 metros, salvo para las existentes, en las condiciones del
punto anterior.

d) Altura máxima: La altura máxima será de 6,5 metros a 
cornisa.

e) Número máximo de plantas: 2 plantas (Baja + Primera). Se
permite el aprovechamiento bajo cubierta, en las condiciones
que fijan las presentes Normas.

f) Ocupación máxima de parcela:

Máximo el 60% de la parcela.

g) Edificabilidad:

La edificabilidad máxima sobre parcela será de 1 m2/m2.

h) Patios: Se prohíben los patios ingleses.

i) Sótanos y semisótanos: Se permiten 1 por parcela en las
condiciones que fijan estas Normas.

j) Retranqueos: Se prohíben retranqueos a alineación oficial.
Se permite el retranqueo lateral en una de las medianeras,
siempre y cuando se delimite con el mismo material de
fachada la zona retranqueada, manteniéndose adosada la
otra medianera.

k) Cubiertas: Serán inclinadas, con pendiente inferior a 30.º La
altura máxima de la cumbrera será de 9,50 m. desde la
rasante.

l) Vuelos: El vuelo máximo permitido será de 40 cm.

m) Aleros y comisas: El vuelo máximo permitido será de 50 cm.

n) Alineaciones: Son las fijadas en los Planos de Ordenación.

o) Cerramientos de parcela: No podrán tener una altura supe-
rior a 2,5 metros. La parte no construida de la parcela debe
de tener un Cerramiento de esa altura con los mismos o
acordes materiales de la fachada del edificio.

Artículo 3.–Condiciones higiénico-sanitarias.

Serán las aplicadas para la ordenanza de Núcleo Tradicional.

Artículo 4.–Condiciones estéticas.

Serán las aplicadas para la ordenanza de Núcleo Tradicional.

Capítulo 4.–Ordenanza de Edificación Aislada

Artículo 1.–Condiciones de uso.

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

Unifamiliar Aislada -(AS)-.

Artículo 2.–Condiciones de edificación.

a) Las viviendas se construirán sobre parcela independiente, y
exclusiva y con accesos independientes para cada vivienda.

La vivienda se vincula a la parcela mayor o igual a la mínima.

b) Parcela Mínima edificable: La parcela mínima edificable será
de 500 m2. con un frente mínimo de parcela a viario público
de 15,00 m. Se admiten como edificables las existentes en el
parcelario actual, (Fecha de aprobación definitiva de las
Normas), que sean inferiores a 500 m2.

c) Altura máxima: La altura máxima será de 6,5 metros a 
cornisa.
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d) Ocupación máxima de parcela: 40%.

e) Número máximo de plantas: 2 plantas (Baja + Primera). Se
permite el aprovechamiento bajo cubierta, en las condiciones
que fijan las presentes Normas.

f) Edificabilidad: La Edificabilidad máxima será 0,4 m2/m2.

g) Retranqueos: A fachada mínimo 4 metros. A fondo de par-
cela mínimo 6 metros. A límites laterales de parcela mínimo 
3 metros.

h) Cubiertas: Serán inclinadas, con pendiente inferior a 30º,
permitiéndose las planas. La altura máxima de la cumbrera
será de 9,5 metros desde la rasante.

i) Cerramientos de parcela: La altura máxima será de 2,5
metros, de los cuales al menos 1,5 metros serán total o par-
cialmente diáfanos.

j) Vuelos: El vuelo máximo permitido será de 40 cm.

k) Aleros y comisas: El vuelo máximo permitido será de 50 cm.

l) Alineaciones de parcela: Las señaladas en los Planos de
Ordenación.

m) Sótanos y semisótanos: Se permiten 1 por parcela en las
condiciones que fijan las presente, no computando en la edi-
ficabilidad máxima, si se trata de garaje, trastero y/o bodega.

n) Cumbrera: La altura máxima de cumbrera será de 9,5 metros
desde la rasante.

o) Los solares y edificaciones incluidas en Unidades de Ejecu-
ción se regirán por las condiciones especificas señaladas en
las Fichas del presente documento.

Artículo 3.–Condiciones higiénico-sanitarias.

Serán las señaladas por la Ordenanza de Núcleo Tradicional.

Artículo 4.–Condiciones estéticas.

Serán las señaladas para la Ordenanza de Núcleo Tradicional.

Capítulo 5.–Ordenanza de espacios libres

Artículo 1.–Condiciones de uso.

Se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

Espacios Libres -(EL)-. 

Artículo 2.–Condiciones de edificación.

Altura máxima: 3,5 metros a cornisa, salvo elementos de orna-
mentación de jardines y parques, pérgolas ... etc.

Número máximo de plantas: 1

Edificabilidad máxima: 0,1 m2/m2.

Cerramientos de parcela: Únicamente vegetales o parcialmente
diáfanos.

Capítulo 6.–Ordenanzas de equipamiento dotacional

Artículo 1.–Ámbito.

Se aplica al suelo sobre el que se asienta o pueden asentarse
las edificaciones de equipamientos dotacionales (Generales, Institu-
cionales, Deportivos, Educativos .... etc.).

Artículo 2.–Condiciones de uso.

Solamente podrán dedicarse a usos dotacionales, pudiéndose
cambiar de uso siempre a otro dotacional.

Artículo 3.–Condiciones de edificación.

No existe limitación en la ocupación de parcela, sin perjuicio de
las limitaciones que puedan derivarse de las parcelas contiguas y
de las condiciones higiénico-sanitarias.

La altura máxima será de 2 plantas, salvo los edificios y cons-
truidos que la sobrepasen, permitiéndose igualmente el uso bajo-
cubierta. Siendo la altura máxima a cornisa 7,5 m.

En las zonas deportivas sólo se podrán situar las edificaciones
al servicio del deporte que en tal zona se practique, sin limitaciones
de altura para los elementos que se necesiten. (Frontones... etc.).

Capítulo 7.–Ordenanzas Especiales de Edificios Protegidos

Las Normas Urbanísticas, señalan en el Plano de Ordenación
del Casco Urbano, con un número, aquellos edificios objeto de

algún grado de protección, reseñando individualizadamente en las
Fichas de Catálogo, esa Protección y las intervenciones propuestas
en el edificio. En dichos edificios será obligado el mantenimiento,
mejora y adecuación en su caso, de los elementos objeto de la pro-
tección, aplicándose como condiciones de edificación las propias
de su nivel de protección en cada caso.

Las Normas establecen 3 niveles de protección para los edifi-
cios del Catálogo.

Artículo 1.–Protección Ambiental.

Se protege la fachada principal del edificio, que habrá de man-
tenerse en la nueva edificación, así como recomponerse huecos y
tratamientos de la misma que se señalan en las Fichas de Catálogo,
excepto en los edificios que en las fichas se señalan como en defi-
ciente estado de conservación, que se permite su restitución.

Artículo 2.–Protección Estructural.

Se protegen las fachadas del edificio, cubiertas y volumetría, así
como el sistema estructural principal del edificio, permitiéndose
reestructuraciones interiores de elementos divisorios no portantes,
en adecuación a la funcionalidad del uso propuesto. En el caso de
edificios de equipamiento se permite la reestructuración interior,
incluidos muros portantes si las condiciones del nuevo uso pro-
puesto así lo exigen. En el resto, y justificado fehacientemente,
podrá autorizarse ese tipo de reestructuración, cuando las condi-
ciones constructivas del edificio así lo presenten, con el informe
favorable de los servicios técnicos del Ayuntamiento.

Artículo 3.–Protección Integral.

Se protegen además de los elementos protegidos en la protec-
ción estructural, todos los elementos sustanciales que les caracte-
rizan, permitiéndose únicamente actuaciones de conservación, con-
solidación y de rehabilitación que recuperen las características pro-
pias del edificio.

Capítulo 8.–Desarrollo de planes

Artículo 1.–Planes Especiales.

En todo el Suelo Urbano no habrá lugar a la formulación de
ningún tipo de Plan, salvo aquellos Planes Especiales que tengan
por objeto desarrollar, completar e incluso de forma excepcional
sustituir las determinaciones del planeamiento general, a fin de pro-
teger ámbitos singulares, (medio ambiente, el patrimonio cultural, el
paisaje u otros valores socialmente reconocidos). (Art. 47 y 48 de la
Ley de Urbanismo de Castilla y León).

Artículo 2.–Estudios de Detalle.

Podrán redactarse Estudios de Detalle cuando tengan por
objeto según el Art. 45 de la citada Ley:

a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordenación ya
establecida en el planeamiento general o completarla orde-
nando los volúmenes edificables.

b) En los sectores de suelo urbano no consolidado, esta-
blecer la ordenación detallada, o bien modificar o comple-
mentar la que ya hubiera establecido el planeamiento
general, en su caso.

Capítulo 9.–Desarrollo del Sector n.º 1

Artículo 1.–En las presentes Normas Urbanísticas, dentro del
Suelo Urbano se delimita un único Sector (Sector n.º 1) —ver plano
de ordenación— de acuerdo con lo previsto en el Art. 44 de la Ley
de Urbanismo de Castilla y León.

Se delimita una única Unidad de Actuación coincidente con
el Sector.

Se desarrolla sobre suelo urbano no consolidado, su incorpora-
ción a suelo urbano consolidado se realizará una vez se resuelvan y
urbanicen los accesos e infraestructuras.

El sector se delimita de forma que permite la ejecución de las
determinaciones del planeamiento urbanístico y el cumplimiento
conjunto de los deberes de urbanización, cesión y equidistribución.

Artículo 2.–Para la ejecución de la Unidad de Actuación, se pro-
pone el sistema de compensación, (Art. 80 de la Ley de U. de Cas-
tilla y León), mediante el cual los propietarios del suelo compren-
dido en su ámbito se constituirán en Junta de Compensación, a fin
de elaborar sus propios estatutos y bases de actuación, así como el
proyecto de compensación; dadas las características propias del
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Núcleo Urbano, se prevé la posibilidad de ejecución por coopera-
ción, de forma que el Ayuntamiento establezca a posteriori el cobro
de las infraestructuras, ... etc, por los medios propios del mismo,
facilitando la gestión de las mismas.

Caso de existir un único propietario, no será exigible la formula-
ción de la junta de Compensación y bastará con un acuerdo de
innecesariedad. Para el desarrollo y ejecución de las obras de urba-
nización previstas en la Unidad de Actuación, será exigible la elabo-
ración del correspondiente Proyecto de Urbanización, que puede
formar parte del de edificación, o junto con el de reparcelación, a
juicio del Ayuntamiento.

Artículo 3.–Una vez constituida la Junta de Compensación 
(Art. 81 de la citada Ley), y hecho el reparto de cargas y beneficios,
para poder vender parcelas han de cumplirse los siguientes requisitos:

1.–Las cesiones gratuitas al Ayuntamiento han de haberse reali-
zado.

2.–Se debe haber aprobado el Proyecto de Urbanización.

La urbanización debe realizarse previa o simultáneamente a la
edificación y en ningún caso se permitirá la ocupación de las cons-
trucciones hasta que no esté totalmente realizada la urbanización
que afecte a la Unidad de Actuación y estén en perfectas condi-
ciones de funcionamiento las redes de infraestructura y los accesos
de cada Unidad de Actuación, o en base a las fases que se puedan
definir en el propio proyecto de compensación y/o urbanización.

Capítulo 10.–Desarrollo de los proyectos

Artículo 1.–Para la ejecución material de lo establecido en las
presentes ordenanzas de suelo urbano será preciso la elaboración,
en cada caso, de alguno de los siguientes Proyectos Técnicos:

1.–Proyectos de Urbanización:

Son instrumentos para las determinaciones de estas Normas
Urbanísticas en cuanto a obras de urbanización, tales como viarios,
abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado
público, jardinería, etc.

Para su tramitación y aprobación se estará a lo dispuesto en el
Art. 95 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

Igualmente, podrán redactarse proyectos de obras de urbaniza-
ción, de contenido mas reducido, cuya redacción y aprobación se
regirá por lo establecido para las obras municipales ordinarias, con-
forme a lo previsto en el Art. 67.3 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

2.–Proyectos de Edificación:

Para la realización de obras de edificación, tanto en edificios
existentes como para demoliciones y edificaciones de nueva planta,
se exigirá la redacción de los correspondientes Proyectos Técnicos
de obras, redactados por Técnicos competentes, y que habrán de
contener el detalle y las características que requiera la debida eje-
cución de las obras comprendidas, de conformidad con las deter-
minaciones previstas por las Ordenanzas para cada zona.

Previamente a la concesión de licencias de obras de edificación,
han de cumplirse las siguientes determinaciones:

a) En las parcelas de suelo urbano sólo podrán edificarse
cuando los terrenos cumplan las condiciones de solar, es
decir, cuando cuenten con los servicios de acceso rodado,
abastecimiento, alcantari llado y suministro de energía 
eléctrica.

b) Excepcionalmente, podrá autorizarse la edificación, a pesar
de no reunir la condición de solar, siempre que:

– El peticionario de licencia se comprometa expresamente a
realizar simultáneamente las obras de urbanización y edifica-
ción.

– Se preste fianza suficiente que garantice la ejecución de las
obras de urbanización.

– Se comprometa a no utilizar la construcción hasta no estar
concluida la obra de urbanización.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el Art. 40 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

Capítulo 11.–Condiciones específicas

Artículo 1.–Para las edificaciones existentes que no se adapten
a determinaciones de las presentes Normas Urbanísticas única-

mente se podrán autorizar obras de consolidación y conservación
de tales edificaciones.

Artículo 2.–Serán de obligada aplicación en este Título de las
Normas señaladas en el Tí tu lo Pr imero de las presentes 
Ordenanzas.

TÍTULO TERCERO

Normas en Suelo Rústico

Capítulo 1.–Introducción

Artículo 1.–Delimitación del Suelo Rústico.

Constituyen el Suelo Rústico aquellas áreas del término muni-
cipal así clasificadas al objeto de ser preservadas del proceso de
desarrollo urbano. Sus limites son los que se señalan en la docu-
mentación gráfica correspondiente. (Art. 15 de la Ley de U. de Cas-
tilla y León).

Artículo 2.–Categorías de Suelo Rústico.

Vistos los caracteres físicos más sobresalientes del territorio de
Nueva Villa de las Torres, así como los usos y aprovechamiento de
que es objeto, se elabora la Propuesta de Ordenación por Catego-
rías del Suelo Rústico de ese territorio según el (Art. 16 de la Ley de
U. de Castilla y León).

a) Suelo Rústico Común (SRC), constituido por los terrenos que
no se incluyen en las categoría b) y c).

b Suelo Rústico de Entorno Urbano (SREU), constituido por los
terrenos contiguos al núcleo de población que el planea-
miento estima necesario proteger para no comprometer su
desarrollo futuro, o para preservar el paisaje y las perspec-
tivas tradicionales (eras entorno al casco urbano).

c) Suelo Rústico con protección natural (SRPN), constituido por
los terrenos calificados como zonas de reserva o de uso limi-
tado de los Espacios Naturales Protegidos, así como los por
los terrenos definidos en la Normativa de aguas como
cauces naturales, riberas y márgenes, lecho o fondo de las
lagunas y embalses, zonas húmedas y sus zonas de protec-
ción, e igualmente por los terrenos que el planeamiento
estime necesario proteger por sus valores naturales pre-
sentes o pasados, o bien a fin de proteger el suelo, las aguas
subterráneas, la fauna o la flora.

Dentro de cada tipo de Suelo, los usos autorizados serán los
contemplados en el Art. 26 y 29 de la Ley de Urbanismo de Castilla
y León, con las especificaciones concretas que para cada uno se
determinen.

Todo el territorio municipal quedará sometido a las servidum-
bres y limitaciones de uso exigidas para la conservación y buen
funcionamiento de las infraestructuras. En el caso de las principales
infraestructuras viarias (carreteras y vías pecuarias) dichas limita-
ciones de uso se reflejarán prácticamente.

Capítulo 2.–Usos del suelo y edificaciones autorizables

Artículo 1.–Suelo Rústico Común (SRC).

Se autorizan de modo genérico en el Suelo Rústico Común
(SRC) todos aquellos usos y actividades que tengan como fina-
lidad una util ización y aprovechamiento racionales de los
recursos naturales.

Tales usos o actividades deberán adecuarse a las normas sec-
toriales específicas que en cada caso les sean de aplicación.

En suelo rústico común las actuaciones que se autorizan, 
(Art. 26 y 23.2 de la Ley de U. de Castilla y León), son las siguientes:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones
agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas
que posean una relación funcional con una explotación en
activo.

Tal relación funcional deber ser convenientemente acredi-
tada por cualquier órgano competente para ello (Cámara
Agraria, Servicios Territoriales de Agricultura o similares).

Entre dichas edificaciones podrá figurar la vivienda del titular
de la explotación, pero solo cuando esa vivienda forme parte
de un conjunto en el que ya existen o se proyecten construir
otros edificios relacionados con usos agrícolas, ganaderos o
forestales.

En caso contrario las referidas viviendas deberán someterse
a las condiciones de ordenación establecidas para las
viviendas residenciales no vinculadas a usos agrícolas.
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Podrán acogerse a autorización como usos excepcio-
nales, los edificios de uso industrial, es decir aquellos en
los que se proyecte realizar algún proceso de transforma-
ción de materias primas, aunque éstas sean productos
agrícolas, ganaderos o forestales.

b) Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las
canteras y las extracción de áridos o tierras, así como las
construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.

c) Las obras públicas e infraestructuras en general, así como
las construcciones e instalaciones vinculadas a su ejecu-
ción, conservación y servicio, cuando estén previstas en
el planeamiento urbanístico o sectorial o en un instru-
mento de ordenación del territorio.

Únicamente se consideran como tales los edificios e instala-
ciones que mantengan una relación funcional, directa e
inmediata con la obra pública de que se trate. En ningún
caso podrán acogerse a este supuesto las construcciones
cuya finalidad sea beneficiarse de las ventajas de accesibi-
lidad potencial de clientes, publicidad o similares propiciadas
por una obra pública.

Concretamente, tendrán el carácter de instalaciones vinculadas
a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas:

– Las necesarias para su construcción o para la realización de
obras de transformación o mejora. Dada la naturaleza de
estas obras, la autorización de las instalaciones tendrá
carácter de provisional y su vigencia concluirá con el fin de la
causa que las motivó.

– Las instalaciones de servicio público promovidas por la
Administración o por particulares en régimen de concesión
administrativa, tales como áreas de descanso y aparca-
miento básculas de pesaje, puestos de socorro, áreas de
parada de autobuses, etc. 

– Las estaciones de servicio.

– Se excluyen de modo expreso, en tanto que usos autoriza-
bles acogidos a este supuesto y con independencia de
que puedan serlo en base a otros, las construcciones des-
tinadas a hoteles restaurantes, talleres, centros comer-
ciales.... y en general, todas aquellas que requieran servi-
cios urbanísticos completos y/o impliquen una transforma-
ción del suelo rústico susceptible de generar importantes
plusvalías urbanísticas cuyas únicos beneficiarios sean sus
promotores particulares.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos
tradicionales.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y
que no formen núcleo de población.

– Podrán edificarse en el SRC, al amparo de este supuesto.
Viviendas unifamiliares destinadas a un uso exclusivamente
residencial que no impliquen riesgo de formación de un
núcleo de población.

– Se define el núcleo de población como todo asentamiento
humano que sea susceptible de generar requerimientos o
necesidad de servicios urbanísticos o asistenciales.

– Para impedir su formación y “preservar el SRC del proceso
de desarrollo humano” se prohíben:

– Los actos de disposición de suelo que puedan concep-
tuarse como parcelaciones urbanísticas.

– Las agrupaciones de viviendas residenciales respecto a las
cuales se den alguna de las siguientes circunstancias:

– Densidad superior a 4 viviendas por cada Km2.

– Distancia a otras viviendas residenciales inferior a 500 m.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés público, por
estar vinculados a cualquier forma del servicio público, o porque se
aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de
sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los
usos urbanos.

– Incluyen aquellos edificios o instalaciones en los que con-
fluyan los requisitos de ser declarados de utilidad pública y
de la conveniencia en cuanto a ubicarse en el medio rural.

– La declaración de utilidad pública de las instalaciones debe
venir atribuida por aplicación directa de las legislación espe-
cífica que las regula.

– Respecto a la conveniencia del emplazamiento en el medio
rural se entenderá como vinculación funcional y directa con
éste, y siempre y cuando no se trate de instalaciones propias
del suelo urbano o de instalaciones cuya única motivación
para localizarse en el Suelo Rústico sea la de obtener plusva-
lías urbanísticas exhimidas de contraprestaciones de formas
de cargas de esa naturaleza.

– Entre las instalaciones al servicio público podrán figurar:

– Las de tipo recreativo o vinculadas al ocio de los ciuda-
danos que tengan entre sus motivos fundamentales de
atracción el contacto con la naturaleza (excepto cuando
se trate de campamentos de turismo para caravanas o
bungalows de estacionamiento permanente).

– Instalaciones deportivas al aire libre.

– Equipamientos sanitario-asistenciales de uso público pro-
movidos por organismos públicos también o por socie-
dades sin ánimo de lucro.

– Instalaciones industriales relacionadas con el aprovecha-
miento directo de los recursos naturales que tengan el
carácter de provisionales (instalaciones para la explota-
ción de áridos, productos agrícolas o productos fores-
tales) o deban localizarse necesariamente al pie de su
fuente de materias primas.

– Equipamientos comunitarios tales como cementerios o
ermitas, vertederos y plantas para el tratamiento de resi-
duos, depósitos y estaciones depuradoras de agua. etc.

– Las instalaciones en general de uso público que sean
promovidas por organismos públicos también, o por enti-
dades privadas concesionarias de esos servicios, cuando
obtengan la declaración de utilidad pública y sean pro-
pias del medio rural.

En todo caso se estará a las condiciones de núcleo de pobla-
ción que se señalan en las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal con ámbito provincial de Valladolid.

Artículo 2.–Suelo Rústico de Entorno Urbano (SREU).

En los terrenos que el planeamiento urbanístico delimite como
suelo rústico de entonto urbano, se aplicará el siguiente régimen
mínimo de protección, sin perjuicio de las superiores limitaciones
que establezca el propio planeamiento. (Art. 27 de la Ley de U. de
Castilla y León).

a) Estarán permitidas:

1.–Las obras públicas e infraestructuras en general, y las cons-
trucciones e instalaciones vinculadas a su ejecución, conser-
vación y servicio.

2.–Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones
agrícolas.

3.–Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las cons-
trucciones e instalaciones existentes que no estén decla-
radas fuera de ordenación.

En dicho suelo, señalado en los Planos de Ordenación de las
presentes Normas Urbanísticas, se mantendrá la ordenación de
caminos existentes, se permitirá (para usos agropecuarios) la edifi-
cación de un edificio por parcela, de superficie máxima 100 m2.
Construidos, como nave-almacén de aperos ... etc. y deberá estar
retranqueado a caminos existentes y a todos los linderos de la par-
cela un mínimo de 2 m. como condiciones específicas de las actua-
ciones en la misma.

b) Estarán prohibidos:

1.–Las actividades extractivas, incluida la explotación minera,
las canteras y la extracción de áridos o tierras, así como las
construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.

2.–Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a los
mismos.

3.–Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.

c) Estarán sujetos a autorización los demás usos relacionados
en el Art. 23.2 de la citada Ley de U. de Castilla y León.
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Artículo 2.–Suelo Rústico con Protección Natural (SRPN).

1.–En los terrenos que el planeamiento urbanístico delimite
como suelo rústico con protección natural, conforme a la legisla-
ción sectorial o a la de ordenación del territorio, se aplicará lo esta-
blecido en dicha normativa y en los instrumentos de planificación
sectorial o de ordenación del territorio aplicable. (Art. 29 de la Ley
de U. de Castilla y León).

a) Estarán prohibidos:

1. Las actividades extract ivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a las
mismas.

2. Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
los mismos.

3. Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar ais-
lada.

d) Estarán sujetos a autorización los demás usos relacionados
en el Art. 23.2 de la citada Ley de U. de Castilla y León.

Capítulo 3.–Condiciones de autorización de edificaciones

Artículo 1.–Condiciones urbanísticas.

– Todas las edificaciones autorizadas en el Suelo Rústico
deberán resolver de modo autónomo sus necesidades parti-
culares con cuanto a accesos, abastecimiento, saneamiento,
electricidad.... o los servicios urbanísticos que precisaran.

– En todos los casos deberá garantizarse la eliminación de
residuos o productos de deshecho y de aguas sucias sin
perjuicio para el medio, quedando totalmente prohibidos
tanto los vertidos incontrolados como los pozos negros.

– Se prohíben, además naves ganaderas de ovino o vacuno a
menos de 300 m. de puntos habitados y naves de gallinas o
cerdos a menos de 500 m.

Artículo 2.–Condiciones de parcela.

– Para garantizar la condición de aisladas, las edificaciones
deberán retranquearse un mínimo de 7 m. respecto a los
límites de sus respectivas parcelas y 20 m. a las vías de
acceso.

– Queda prohibido, con la finalidad de levantar en ellas cual-
quier género de construcción o edificación, la división o
segregación de terrenos de las que resulten parcelas infe-
riores a la Unidad Mínima de Cultivo, debiendo estarse res-
pecto a esta materia a lo dispuesto en la legislación agraria
(Ley 19/1995 de 4 de julio de Modernización de las explota-
ciones agrícolas) y a lo establecido en el Decreto de la Junta
de Castilla y León de 16 de agosto de 1984 relativo a la fija-
ción de las unidades mínimas de cultivo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

– No podrán realizarse parcelaciones al amparo de la Unidad
Mínima de Cultivo que impliquen transformación de la natu-
raleza rústica de los terrenos o constituyan núcleos de
población.

Artículo 3.–Condiciones de edificación.

– Todas las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico,
al ambiente en que estuvieran situadas.

– Las tipologías edificatorias serán en cada caso las habituales
en la zona o las que más adecuadas resulten a la función
que deban desarrollar.

– En ningún caso se permitirán edificios de más de dos plantas
cuando se trate de viviendas, tanto residenciales como agrí-
colas. (Altura máxima 7 m. a cornisa).

– Superficie máxima de ocupación de suelo por parcela (en
edificación aislada).

Para viviendas: 150 m2.

Para naves: Sin límite.

Para invernaderos: Sin límite.

– Los cerramientos de parcela serán transparentes o vegetales
(altura máxima de zócalo 80 cm.)

– No se admitirá ninguna vivienda a una distancia menor de
500 m. respecto al límite del suelo urbano.

Capítulo 4.–Normas Sectoriales

Constituyen limitaciones de uso y edificación impuestas por
normas sectoriales de protección de las infraestructuras territoriales
que serán de aplicación en todo Suelo Rústico. La principales a
tener en cuenta para el municipio de Nueva Villa de las Torres son:

Artículo 1.–Normas de protección de carreteras.

Se refieren en este caso a las contenidas en la Ley 2/1990 de 16
de marzo, de Carreteras de las Comunidad Autónoma de Castilla y
León, la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, y el Reglamento
aprobado por R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras.

De acuerdo con el tipo de carreteras existentes en el municipio,
se establece para ellas:

– Una zona de dominio público que incluye las carreteras y
sendas bandas de 3 m. de anchura a cada lado de las vías,
tanto si se trata de carreteras de la red estatal como de la
autonómica o local. No se podrán realizar obras en ella sin la
autorización previa del organismo competente.

– Una zona de s e r v i d u m b r e, consistente en dos franjas de
terreno de 8 m. de anchura (común para todas las carreteras
del municipio) delimitadas interiormente por la zona de
dominio público.

– Una zona de a f e c c i ó n, consistente en sendas bandas de
terreno de 30 m. de ancho medidas a partir de la zona de
servidumbre cuando se trate de ejes de las redes autonó-
mica y local o de 50 m. en el caso de carreteras de la red
estatal.

En todo caso, la realización de obras se supedita a la previa
autorización del organismo competente.

– Una línea de edificación, situada a 18 m. del borde exterior
de la calzada en las carreteras autonómicas y locales y a 
25 m. en las estatales, que delimita sendas bandas dentro de
las cuales se prohíbe cualquier tipo de obra de construcción,
reconstrucción o ampliación, aunque no las que resulten
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de los
edificios ya existentes.

Artículo 2.–Normas de protección de cursos de agua.

Están contenidas en el R.D. Leg. 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Establece dicha legislación el dominio público de los cauces y
fija las zonas de servidumbre (dos franjas de terreno de 5 m. de
ancho medidas a partir de las lineas del cauce) y zonas de afección
(bandas de 100 m. de ancho) que las acompañan, con la prohibi-
ción de construir, realizar movimientos de tierra, etc, sin permiso
del organismo competente.

Artículo 3.–Normas de protección de las vías pecuarias.

Corresponden a la Ley de Vías Pecuarias 3/1995, de 23 de
marzo.

De acuerdo con esa normativa, los edificios a construir sobre
terrenos colindantes con una vía pecuaria no podrán situarse a una
distancia inferior a la señalada en el Plano Provincial de vías pecua-
rias o, en su defecto, en el Proyecto de Reclasificación de vías
pecuarias del municipio.

En ausencia de ambos, es criterio de la normativa urbanística
que los edificios a construir sobre esos terrenos se retranqueen un
mínimo de 50 m. respecto al borde exterior reconocible de la vía o 
5 m. cuando previamente se haya solicitado y obtenido del orga-
nismo competente el deslinde de la parcela objeto del proyecto de
edificación.

Artículo 4.–Normas de protección de las redes de transporte
de energía eléctrica.

Se regulan en la ley 10/1996, de 18 de marzo, sobre Expropia-
ción Forzosa y servidumbres de paso para instalaciones de energía
eléctrica, y el Reglamento de 20 de octubre de 1966, el Reglamento
de Líneas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y el
Decreto de 20 de septiembre de 1973.

Capítulo 5.–Licencias en Suelo Rústico

Artículo 1.–Actos sujetos a licencia.

Los referidos para suelo rústico en el Art. 97 de la Ley de Urba-
nismo de Castilla y León.
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Artículo 2.–Ordenanza de procedimiento administrativo.

– Cualquier intervención sobre el Suelo Rústico sujeta a
licencia debe especificar claramente la parcela o parcelas
sobre las que se pretende actuar y localizarlas en plano.

– El término municipal de Nueva Villa de las Torres está afec-
tado por la Z.E.P.A. (Zona de Especial Protección de Aves),
Directiva 92/43CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 en
su artículo 6.

Cualquier actuación que se pretenda realizar en el término,
deberá ser puesta en conocimiento del Servicio Territorial de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, para que
éste evalúe si la actuación es compatible con la conserva-
ción del lugar.

– Cuando en base a lo establecido en estas Normas sean pre-
cisos diversos informes previos de Administraciones y orga-
nismos públicos distintos al municipal, dicha documentación
deberá ineludiblemente formar parte del proyecto para el que
se solicite licencia.

– En los casos de edificios o instalaciones vinculados de
interés público, o por estar vinculadas a cualquier forma de
servicio público, así como en el caso de viviendas familiares
aisladas, el procedimiento para su autorización será el esta-
blecido en los 25.2 y 99 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León.

a) Petición ante el Ayuntamiento, con justificación, en su
caso, del interés público.

b) Informe del Ayuntamiento o en su defecto de la Diputa-
ción Provincial.

c) Cuando además de licencia urbanística sean preceptivos
informes de otras administraciones, el Ayuntamiento les
remitirá el expediente.

d) Información pública.

e) Resolución definitiva del órgano autonómico.

Artículo 3.–Actuaciones imprevistas y licencias de obra pro-
visionales.

– En el caso de surgir iniciativas relativas a usos del suelo o
edificación no contempladas en estas Normas, cuyo con-
tenido y fin últimos no resultaran contrarios al espíritu y
criterios de ordenación contenidos en ellas, el Ayunta-
miento podrá autorizar los citados usos y obras con
carácter provisional.

– La autorización definitiva de tales usos del suelo o edifica-
ciones exigirá no obstante, la modificación puntual de las
Normas Urbanísticas, de oficio o a instancia de parte.

Artículo 4.–Edificios fuera de ordenación.

Tendrán la consideración de edificios fuera de ordenación, en
Suelo Rústico, los erigidos con anterioridad a la aprobación defi-
nitiva de estas Normas que resulten contrarios a lo establecido
por ellas.

TÍTULO CUARTO

Régimen de Licencias

Capítulo 1.–Licencias

Artículo 1.–Actos sujetos a licencia.

Están sujetos al requisito previo de licencia los actos relacio-
nados en el Art. 97 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y, en
general, cualquier actividad sobre el suelo, vuelo o subsuelo.

Artículo 2.–Órgano competente.

Será competente para el otorgamiento de licencias el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Nueva Villa de las Torres, sin per-
juicio de las delegaciones que procedan, conforme a lo previsto en
el Art. 21.1, Ley 7/1985 de la Ley de Bases de Régimen Local de 2
de abril de 1985, modificada por Ley 11/1999, de 21 de abril, así
como otros organismos con competencias específicas.

Artículo 3.–Procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, el procedimiento de otorgamiento de licen-
cias se ajustará a lo establecido al respecto en la legislación de
régimen local.

Artículo 4.–Clases de licencias.

a) Licencia de Parcelación.

b) Licencia de Obras de Urbanización.

c) Licencia de Obras de Edificación.

d) Licencia de Obras de Derribo.

e) Licencia de Uso.

f) Licencia de Ocupación.

Artículo 5.–Licencia de parcelación.

a) Definición:

Se considera “parcelación urbanística” la división simultánea
o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando se lleve a
cabo en los suelos clasificados como urbanos por estas Normas
U r b a n í s t i c a s .

En suelo rústico SOLO podrán realizarse “parcelaciones rús-
ticas”, que habrán de ajustarse a lo dispuesto en la legislación
agraria (unidad mínima de cultivo, etc.), en las presentes Normas y
demás legislación aplicable.

b) Documentación:

La solicitud de licencias de parcelación urbanística deberá con-
tener, como mínimo, los siguientes documentos:

– Instancia de solicitud de licencia.

– Memoria de adecuación a lo dispuesto en las Normas Urba-
nísticas.

– Plano de estado actual del terreno.

– Plano de Parcelación propuesta

Artículo 6.–Licencia de obras de urbanización.

a) Definiciones:

Son obras de urbanización las que se destinan al acondiciona-
miento del suelo, tales como:

– Excavaciones y movimientos de tierra.

– Pavimentación de calles.

– Red de riego, abastecimiento e incendios.

– Red de saneamiento.

– Red de suministro de energía eléctrica.

– Alumbrado.

– Jardinería, etc.

– Desvío de conducciones.

Tienen la consideración de “Proyectos de Urbanización”, de
carácter general, los que tienen por objeto la definición técnica para
la ejecución de todas las previsiones de las Normas, en cuanto a
las citadas obras. En estos supuestos no será exigible la solicitud
de licencia, sino que se entenderá otorgada con los acuerdos de
aprobación definitiva del citado

Proyecto de Urbanización, siguiéndose para ello los trámites  y
documentación previstos en los Arts. 67 del Reglamento de Planea-
miento y 95 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León de 8 de abril
de 1999.

Por otra parte, podrán redactarse proyectos parciales de obras
de urbanización, de carácter ordinario, previstos en el Art. 67.3 del
Reglamento de Planeamiento, que tendrán por objeto alguna de las
obras antes citadas. En estos casos se exige la solicitud de licencia
de obras de urbanización con la documentación recogida en el
apartado siguiente.

b) Documentación:

Para la solicitud de licencia de obras de urbanización parciales
se presentará la siguiente documentación:

– Instancia de solicitud de licencia.

– Memoria de adecuación a lo dispuesto en las Normas.

– Proyecto técnico de las obras, recogiéndose, si son varias
clases de obras, en capítulos independientes, con la docu-
mentación específica de cada una de ellas, redactado por
técnico competente.
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Artículo 7.–Licencias de obras de edificación.

a) Definición y Requisitos:

Se entiende por obras de edificación las siguientes:

– Obras en edificios existentes.

– Obras derribo.

– Obras de vallado, grúa.

– Obras de nueva planta.

Para la ejecución de todas y cada una de ellas será exigible la
concesión de la correspondiente licencia, debiéndose acreditar
para ello la adecuación de las obras proyectadas a lo previsto en
las presentes Normas —condiciones de uso, técnicas, obras permi-
tidas, etc.—.

Asimismo, en los supuestos en que sea aplicable, se exigirá el
cumplimiento de alguno de los requisitos siguientes:

– Licencia de parcelación o, si ésta no fuera exigible, confor-
midad de la parcela con las condiciones f ijadas en las
Normas.

– Que la parcela cumpla la condición de solar.

– Asunción de la dirección facultativa por los técnicos compe-
tentes requeridos en función de la naturaleza de la obra.

b) Documentación:

Para la solicitud de licencia de obras de edificación se presen-
tarán los siguientes documentos:

– Instancia de solicitud de licencia.

– Memoria de cumplimiento de las condiciones exigidas por
las presentes Normas, incluidas, en su caso, las exigencias
en el apartado anterior.

– Proyecto técnico de obras, firmado por técnico competente,
y redactado con el detalle y características que requiera la
ejecución de las obras proyectadas. Es exigible el proyecto
de ejecución, sin el que no se podrá admitir el comienzo de
las obras.

c) Obras menores.

Caso de Obras consideradas menores, es decir aquellas que no
afecten a elementos estructurales del edificio, ni nuevas fachadas,
que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no existir
posible incidencia para la seguridad de las personas y las cosas, no
resulta necesaria la redacción de un proyecto completo, que sean
obras auxiliares a la construcción, de reparación o adecentamiento
de los edificios y otras similares, no necesitarán de la redacción de
un proyecto completo para la concesión de Licencia, sí una breve
descripción de las obras y un presupuesto estimativo de las
mismas.

Artículo 8.–Licencia de obras de derribo.

Para la obtención de licencias de derribo y vaciado de solares
será requisito indispensable el obtenerse, previa o simultánea-
mente, la correspondiente licencia de obras para la nueva 
e d i f i c a c i ó n .

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se exceptúan
los supuestos de ruina, previstos en la legislación urbanística.

En todo lo demás será de aplicación lo previsto en el artículo
anterior.

Se necesitará licencia municipal especial para proceder al
derribo mediante tirones de tractor o con buldózeres o mediante
péndulo, así como para la utilización de cualquier clase de 
explosivos.

Artículo 9.–Licencia de uso.

a) Definición:

En toda solicitud de licencia de obras de edificación —en todas
sus clases— deberá expresarse el uso al que irán dirigidas las
obras, que habrán de ajustarse a los permitidos en las Ordenanzas,
entendiéndose concedida la licencia para dicho uso junto con el
otorgamiento de la licencia de obras citada.

En los supuestos en que se trate de nuevas instalaciones o
actividades, o cambios del uso existente, que no exijan solicitud
de licencia de obras, deberá solicitarse previamente a su instala-
ción la correspondiente licencia de uso para proceder a su 
i n s t a l a c i ó n .

b) Documentación:

Para la solicitud de licencia de Uso se presentará la siguiente
documentación, según cada caso:

– Instancia de solicitud, indicándose el uso o actividad que se
pretende instalar con los datos de localización, y actividad
existente, en su caso.

– Memoria justificativa de la adecuación del uso o actividad a
los permitidos por las Normas.

– Plano de emplazamiento e instalaciones previstas.

Artículo 10.–Licencia de ocupación.

a) Definición:

Están sujetos a la previa obtención de licencia de ocupación, la
utilización u ocupación de edificios o instalaciones, incluidos los
casos de cambio de actividad o uso, con la comprobación de que
han sido ejecutados de conformidad con las condiciones fijadas en
las licencias de obras o uso, en cada caso.

b) Documentación:

Para la concesión de licencias de ocupación deberá acreditarse,
según las circunstancias de cada supuesto, lo siguiente:

– Certificación final de las obras, en los casos en que sea exi-
gible la dirección técnica de las obras.

– Cédula de Habitabilidad, cuando proceda, expedida por el
organismo competente.

– Licencia de uso, cuando hubiere sido exigible con carácter
independiente.

– Autorizaciones o licencias administrativas por razón de la
actividad, protección, situación, etc.

Artículo 11.–Caducidad de licencia.

En las obras de nueva planta y de urbanización, caducará la
licencia en los siguientes supuestos:

a) Si en el plazo de 6 meses contados desde la concesión de
licencia al interesado, no se hubieren iniciado las obras.

b) Si una vez comenzadas éstas permaneciesen en suspenso
durante igual período.

c) Una vez caducada la licencia se podrá renovar previa
nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto
actualizado siempre que no hubieran sufrido modificación
las determinaciones del planeamiento que ampararon la
anterior licencia en cuyo caso esta deberá acomodarse al
nuevo planeamiento.

d) Únicamente se exceptúan de este régimen general aquellas
situaciones provocadas por causas de fuerza mayor, que
debidamente justi ficadas sirvan al Ayuntamiento para
acordar una prórroga.

TÍTULO QUINTO

Normativa Arqueológica

Capítulo 1.–Yacimientos y Normativa Arqueológica

Artículo 1.–Los Yacimientos Arqueológicos, se regirán por la
Normativa que fija la Ley de Patrimonio, en función de su protec-
ción Integral o Preventiva, estando regulados en las presentes
normas como tales, y señalados en el Plano de Ordenación del 
Término Municipal y en las Fichas del Catálogo del presente 
documento.

Se observará lo dispuesto en el Informe de la Comisión Territo-
rial de Patrimonio Cultural de Valladolid de fecha 23 de octubre de
2003 que se incorpora a esta Memoria.

Solicitud de informe, por parte del Servicio Territorial 
de Fomento, de las Normas Urbanísticas Municipales 

de Nueva Villa de las Torres.–Expte. n.º 1

En relación con el asunto de referencia, estudiado en la Comi-
sión Territorial de Patrimonio Cultural de VALLADOLID, celebrada el
día 23 de octubre de 2003, se informa:

"El documento de referencia, cuyo inicio es anterior a la Ley
12/2002, de 11de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León,
contiene el catálogo de yacimientos del Término MunicipaL así
como su situación sobre el Plano de Clasificación de Suelo del Tér -
mino. Todos los yacimientos se sitúan en Suelo Rústico Común o
Rústico de Protección Natural. El Título Quinto, Capítulo 1, Artículo
1 de la Normativa se refiere a la Normativa Arqueológica. Sobre
todo ello cabe hacer las siguientes consideraciones:
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1. En el Plano de Clasificación de Suelo del Término Municipal, se
marca con un punto la situación aproximada de los yacimientos. A los
efectos de protección, debe establecerse como delimitación válida la que
figura en los planos parcelarios de las fichas del catálogo arqueológico.

2. El mencionado artículo que se refiere a la normativa arqueoló -
gica, únicamente señala que "Los yacimientos arqueológicos se
regirán por la Normativa que fija la Ley de Patrimonio, en función de
su protección Integral o Preventiva". Puesto que la legislación de
Patrimonio Cultural no contempla tales conceptos, sería necesario
precisar en el citado artículo de la normativa las condiciones y proce -
dimientos a aplicar en caso de proyectos que pudieran afectar a los
yacimientos. A tal efecto conviene señalar que los usos permitidos
son los agrícolas tradicionales, y que cualquier proyecto que por
causa de fuerza mayor pudiera afectar a alguno de los yacimientos
deberá ser objeto de los estudios previos que permitan establecer su
viabilidad o las medidas correctoras correspondientes. Para ello,
seria lo más operativo regular en las Normas la remisión de tales pro -
yectos a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural".

Valladolid, a 24 de octubre de 2003.–La Secretaria de la Comi-
sión, María Rodríguez Palacios.–V.º B.º El Vicepresidente de la
Comisión, Eduardo Montes Velasco.

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS CONOCIDOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento

El Cesto I.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcela 90.

Adscripción Cultural

Prehistoria Reciente (sin más precisión).

5.–Extensión aproximada

1.500 m2

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CESTO 1

ANEXO I-A
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INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CESTO 1

ANEXO I-B

Yacimiento

El Cesto II.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcela 90.

Adscripción Cultural

Calcolítico Campaniforme.

5.–Extensión aproximada

0,5 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CESTO 2

ANEXO I-A



Yacimiento

Malprendez.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcela 42.

Adscripción Cultural

Medieval

5.–Extensión aproximada

1,5 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: MALPRENDEZ

ANEXO I-A
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INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CESTO 2

ANEXO I-B

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: MALPRENDEZ

ANEXO I-B

Yacimiento

La Soncierna I.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcelas 25, 26 y 29.

Adscripción Cultural

Medieval

Extensión aproximada

1,5 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA I

ANEXO I-A



Yacimiento

La Soncierna II.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcela 23.

Adscripción Cultural

Bronce Medio y Bronce Final

Extensión aproximada

1 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA II

ANEXO I-A
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INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA I

ANEXO I-B

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA II

ANEXO I-B

Yacimiento

La Soncierna III.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcelas 18 y 20.

Adscripción Cultural

Prehistoria Reciente (sin más precisión).

Extensión aproximada

0,5 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA III

ANEXO I-A



INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LA SONCIERNA III

ANEXO I-B
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Yacimiento

El Convento.

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 1, parcelas 7 y 102.

Adscripción Cultural

Medieval

Extensión aproximada

3 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CONVENTO

ANEXO I-A

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: EL CONVENTO

ANEXO I-B

Yacimiento

Lavaculos

Ubicación

Plano Parcelario: Polígono 4, parcela 97.

Adscripción Cultural

Medieval

Extensión aproximada

1 Ha.

INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LAVACULOS

ANEXO I-A



INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia: VALLADOLID

Municipio: NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Yacimiento: LAVACULOS

ANEXO I-B
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SECTOR N.º 1



CATALOGO DE EDIFICIOS PROTEGIDOS

24 19 de febrero de 2004

DISPOSICIÓN FINAL

Para todos aquellos aspectos no regulados en las presentes
Normas Urbanísticas, que le sean de aplicación, se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Castilla y León (Ley 10/1998 de 5 de diciembre). Ley de Urbanismo
de Castilla y León (Ley 5/1999 de 8 de abril). Y Tabla de Preceptos
de los Reglamentos que resultan aplicables en relación con la Ley
5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (Decreto
223/1999, de 5 de agosto de la Consejería de Fomento).

Valladolid, noviembre 2002.–El Arquitecto Redactor, Alberto
Morante González.

ÍNDICE

MEMORIA DE INFORMACIÓN.

CRITERIOS Y OBJETIVOS.

MEMORIA DE ORDENACIÓN.

NORMATIVA.

Título Preliminar.–Finalidad y ámbito de aplicación.

Título Primero.–Disposiciones generales y comunes.

Capítulo 1: Clasificación del Suelo.

Capítulo 2 : Terminología.

Capítulo 3 : Usos Básicos.

Capítulo 4: Usos Pormenorizados.

Capítulo 5: Normativa Técnica de Diseño y calidad de la 
e d i f i c a c i ó n .

Capítulo 6: Normas de Urbanización.

Título Segundo.–Ordenanzas de suelo urbano.

Capítulo 1: Introducción.

Capítulo 2: Ordenanza de núcleo tradicional.

Capítulo 3: Ordenanza de edificación adosada.

Capítulo 4: Ordenanza de edificación aislada.

Capítulo 5: Ordenanza de espacios libres.

Capítulo 6: Ordenanza de equipamiento dotacional.

Capítulo 7: Ordenanza de edificios protegidos.

Capítulo 8: Desarrollo de planes.

Capítulo 9: Desarrollo del sector n.º 1.

Capítulo 10: Desarrollo de proyectos.

Capítulo 11: Condiciones específicas.

Título Tercero.–Normas de suelo rústico.

Capítulo 1: Introducción.

Capítulo 2: Usos del suelo y edificaciones autorizables.

Capítulo 3: Condiciones de autorización de las edificaciones.

Capítulo 4: Normas sectoriales.

Capítulo 5: Licencias en suelo rústico.

Título Cuarto.–Régimen de licencias.

Capítulo 1: Licencias.

Título Quinto.–Normativa arqueológica.

Capítulo 1: Yacimientos y normativa arqueológica.

Sectores. 

Catálogo de edificios protegidos.

Disposición Final.

Relación del resto de documentos que integran 
el Instrumento de Planeamiento Urbanístico aprobado

a) Documentación gráfica

1. Término municipal. Estado actual.

2. Casco urbano. Estado actual.

3. Término municipal. Clasificación del suelo.

4. Ordenación del casco urbano.



5. Nuevas alineaciones y calles sin pavimentar.

6. Abastecimiento de agua.

7. Saneamiento.

8. Electricidad.

9. Parcelario actual.

884/2004

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Secretaría General

Sesión Ordinaria del Pleno de 27 de enero de 2004

Extracto de Acuerdos

En el Salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día veintisiete de enero de dos mil cuatro se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo.Sr.D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores Diputados:

Grupo Popular: Además del Ilmo. S r . Presidente, D.ª María del
Milagro Zarzuelo Capellán, D.ª Rosario Caballero Yéboles,  
D. Antonio Castrillo Villamañán, D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, 
D. Artemio Domínguez González, D. Alejandro García Sanz, D. Aga-
pito Hernández Negro, D. Ruperto Martín García, D. Javier M a z a-
riegos Gallego, D. Dionisio Miguel Recio, D. Luis Mariano Minguela
Muñoz, D. Pedro Pariente Fradejas y D. Damián Recio Cantalapiedra.

Grupo Social ista-PSOE: D.ª Ana María Vázquez Vegas, 
D.ª María Cristina Aguado Lucas, D. Emil io Álvarez Vi llazán, 
D. Ángel Cristóbal Rodríguez, D. Eduardo Franco Felipe, D. Juan
Antonio García Calvo, D. Eduardo López Cornejo, D.ª Rosa María
Martínez González, D.ª María Elvira Nieto Testera, D.ª María Marta
Olmedo Palencia, D. Antonio Pedro Sevillano Cortés y D. Félix
Velasco Gómez.

Grupo de Izquierda Unida: D. Pompeyo Velasco Fraile.

Asiste la Adjunta al Interventor, D.ªCarmen Fuentes Rodríguez,
y da fe el Secretario General D. César Otero Villoria.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en
extracto, con la numeración correspondiente al orden del día, 
los cuales, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por 
unanimidad:

– Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordi-
naria de 22 de diciembre de 2003.

N.º 1.–Quedar enterada la Corporación del Decreto de la Presi-
dencia n.º 1/2004 relativo a la Junta de Gobierno, que viene a susti-
tuir a la Comisión de Gobierno por aplicación de lo dispuesto en la
Ley 57/2003, que entró en vigor el día 1 de enero del año en curso.

(Referencia: Expediente: 3/03.–Acuerdo n.º 1/04).

N.º 2.–Aceptar la delegación de competencias que, en materia
de gestión tributaria y recaudatoria, han efectuado los Ayunta-
mientos deBoecillo, Cabezón de Pisuerga, Villafuerte, Salvador de
Zapardiel, Amusquillo y Castrillo Tejeriego.

(Referencia: Expediente: 1.279/03.–Acuerdo n.º 2/04).

N.º 3.–Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90),

A)Por mayoría de quince votos a favor(Grupo Popular y Grupo
d e Izquierda Unida) y doce abstenciones (Grupo Socialista), auto-
rizar al Ayuntamiento deSimancas para llevar a cabo la enajenación
de las parcelas números 49, 50, 51 y 52 de la manzana “K” en
“Entrepinos”.

B) Por unanimidad,

1.–Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Torrecilla
de la Torre el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación
vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de parcela
sobrante de vía pública.

2.–Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Villalba de
los Alcores el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación
vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de la finca
Teso de San Miguel, rústica, sita en Polígono 2 finca 213.

( R e f e r e n c i a : Exped ientes n.º : 1.415/03, 1.438/03 y
1.437/03.–Acuerdo n.º 3/04).

N.º 4.–Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración
entre la E x c m a . Diputación Provincial de Valladolid y la F u n d a c i ó n
Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid para la partici-
pación conjunta en laFeria de Turismo deLisboa, según el modelo
obrante en el expediente (folios 2 a 5, ambos inclusive).

(Referencia: Expediente: 67/04.–Acuerdo n.º 4/04).

N.º 5.–Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración
entre la E x c m a . Diputación Provincial de Valladolid y la S o c i e d a d
Regional de Turismo de Cantabria, S.A., para promover intercam-
bios entre público juvenil de ambas provincias, según el modelo
que obra en el expediente (folios 3 a 7, ambos inclusive), con un
gasto de 39.240 euros para hacer frente a los gastos derivados de
dicho Convenio, condicionado a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el presupuesto de 2004.

(Referencia: Expediente: 1.325/03.–Acuerdo n.º 5/04).

N.º 6.–Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones a
Ayuntamientos de la provincia de Valladolid para el desarrollo de
actividades turísticas, año 2004, contenidas en el expediente admi-
nistrativo (folios 3 a 8, ambos inclusive), con un gasto de 24.480
euros para hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria,
con cargo a la partida 504.701.03.462.00 del Presupuesto de la
Diputación para el año 2004.

(Referencia: Expediente: 69/04.–Acuerdo n.º 6/04).

N.º 7.–1.º–Solicitar subvención a la Dirección General para la
Administración Local del Ministerio de Administraciones P ú b l i c a s ,
para el proyecto de ejecución de la 1.ªFase del Plan deOrdenación
y Promoción de los recursos turísticos y medioambientales del Valle
Esgueva por importe de 1.558.451,04 euros, que supone un por-
centaje del 50% respecto del coste total del mismo.

2.º–Habilitar el crédito para financiar el importe del proyecto en
la parte que no va a ser objeto de subvención por el Ministerio de
Administraciones Públicas.

3.º–Financiar como mínimo el 50% del coste de las obras.

4.º–Declarar que no se ha solicitado ni concedido de otras
Administraciones ayudas para la misma finalidad.

(Referencia: Expediente: 86/04.–Acuerdo n.º 7/04).

N.º 8.–1.º–Preseleccionar a los entes locales de la provincia de
Valladolid contenidos en la relación que obra a los folios 83 y 84 del
expediente, que se presentará a la Comisión de Seguimiento del
Convenio “Internet Rural” para que establezca la lista definitiva de
entes beneficiarios de este programa y la prioridad temporal en la
ejecución del mismo.

2.º–Excluir de la referida preselección los siguientes entes
locales por no cumplir el objetivo de la convocatoria, toda vez que
los mismos disponen de acceso a Internet en banca ancha con tec-
nología convencional:

Bustillo de Chaves, Cabezón dePisuerga, La Cistérniga, Cuenca
d e Campos, Fuensaldaña, Herrín de Campos, M o j a d o s , Olmos de
Esgueva, Pedrajas de San Esteban, Quintanilla deOnésimo, Santo-
venia de Pisuerga, Sardón de Duero, Trigueros del Valle, Valbuena
d e Duero, Valverde de C a m p o s , Villacid de Campos, Villafrades de
Campos, Villanubla, Entidad Local Menor de Rodilana.

3.º–Autorizar al Presidente de la Diputación para la resolución de
cuantas incidencias puedan sobrevenir en relación a la preselección
de entes locales propuestos, de conformidad con las bases de la
convocatoria y el Acuerdo Marco de referencia, a fin de poder
acoger en la misma el mayor número de entes locales de la pro-
vincia que cumplan los requisitos para ser beneficiarios del pro-
grama “Internet Rural”.

4.º–Notificar a los entes locales participantes el resultado de la
preselección, teniendo en cuenta que la misma no dará derecho
automáticamente a que el ente local se convierta en beneficiario del
programa, sino a su presentación a la Comisión de S e g u i m i e n t o
prevista en la cláusula undécima del Acuerdo Marco de referencia,
que será la que establezca la lista definitiva de entes beneficiarios y
la prioridad temporal en la ejecución del programa.

(Referencia: Expediente: 1.336/03.–Acuerdo n.º 8/04).

N.º 9.–1.º–Aprobar, con un importe máximo de 3.181.411,48
euros, una línea de crédito destinada a financiar la aportación muni -
cipal a las inversiones incluidas en los Planes Provinciales de Coo-
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peración aprobados para el ejercicio 2004 (Plan P. Obras y Servi-
cios; Plan F . C . L . ; Plan Diputación-Aytos.; Plan Subv. D i p u t a c i ó n -
Ayuntamientos y P.O.L.); Actuaciones de renovación de redes
internas del Convenio Sequía y para la ejecución de obras en
caminos y su posterior integración en la Red Provincial de C a r r e-
teras, estableciendo las características y condiciones de los anti-
cipos que con cargo a la misma se puedan conceder tal y como se
detal lan en el correspondiente dictamen de la Comisión de
Hacienda y Desarrollo Local.

2.º–Determinar que, a efectos de lo previsto en el artículo 10 del
Reglamento de la Caja de Crédito Municipal, las deudas se compu-
tarán antes de iniciarse el trimestre natural a aquel en que se pre-
sente la solicitud con la documentación exigida.

3.º–Autorizar al Presidente de la Diputación para conceder anti-
cipos siempre que su cuantía no exceda de 60.101,21 euros por
cada una de las inversiones financiadas con el anticipo solicitado.

(Referencia: Expediente: 72/04.–Acuerdo n.º 9/04).

N.º 10.–Ceder de manera gratuita al Ayuntamiento de Medina de
Rioseco el camión autobomba rural forestal pesado URO DT 13-A,
con matrícula VA-34179-VE, tras declararlo como bien patrimonial
al considerarlo como un efecto utilizable para el servicio público
que venía prestando, procediendo a dar de baja el camión en el
Inventario de Bienes de Diputación.

(Referencia: Expediente: 1.299/03.–Acuerdo n.º 10/04).

N.º 11.–Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular),
doce votos en contra(Grupo Socialista) y una abstención (Grupo de
Izquierda Unida),

Primero.–Desestimar las alegaciones presentadas por D.ª 
Ana M.ª Vázquez Vegas, Portavoz del Grupo Provincial Socialista,
en el período de información pública, por los motivos que se deta-
llan en el correspondiente dictamen de la Comisión deHacienda y
Desarrollo Local.

Segundo.–Aprobar definitivamente la Memoria de la actividad
económica a desarrollar por la Diputación Provincial, en la que se
contienen los aspectos jurídicos, sociales, técnicos, financieros y
forma de gestión.

Tercero.–Asumir la gestión de la actividad económica que se
ejercerá por la Diputación Provincial mediante las siguientes 
actuaciones:

1.–Elaboración de estudios urbanísticos y de ordenación del
territorio, incluyendo la redacción de instrumentos de ordenación,
planeamiento y gestión urbanística y la iniciativa para su tramitación
y aprobación por los órganos competentes de lasAdministraciones
Públicas.

2.–Actividad urbanizadora, que puede alcanzar tanto a la prepa-
ración y promoción y adquisición del suelo y renovación o remode-
lación urbana como a la realización de obras de infraestructura
urbana y dotación de servicios para la ejecución de los distintos
instrumentos de planeamiento y, en su caso de ordenación del terri-
torio y así promocionar y obtener suelo edificable.

3.–Gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la
urbanización, en caso de obtener el correspondiente título para ello.

4.–Fomento, promoción y construcción de viviendas sometidas
a algún régimen de protección, en venta o alquiler.

5.–Adquisición y preparación de suelo empresarial, industrial y
comercial, y equipamientos adecuados.

6.–Construcción de instalaciones industriales y comerciales para
su enajenación y/o cesión por cualquier título.

7.–Asistencia a emprendedores y empresas de la provincia de
pequeña dimensión o de reciente implantación, en ámbitos tales
como análisis de viabilidad de la empresa, obtención de financia-
ción, prospección de mercados, estrategias de comercialización,
racionalización de recursos, captación de subvenciones, inver-
siones en investigación —desarrollo— innovación y otros análogos.

8.–Establecimiento de mecanismos de financiación dirigidos a
la implantación y consolidación de empresas, bien a través de la
colaboración de Entidades Financieras, en especial de ámbito
provincial o regional, bien a través de la toma temporal de partici-
pación en el capital de las empresas de pequeña dimensión o de
reciente creación.

Cuarto.–Aprobar la constitución de la “Sociedad Provincial de
Desarrollo de Valladolid, Sociedad Anónima”, con un capital social

de un millón de euros, para la gestión de la actividad indicada en el
apartado anterior.

Quinto.–Aprobar definitivamente los Estatutos de la “Sociedad
Provincial de Desarrollo de Valladolid, Sociedad Anónima”.

Sexto.–Facultar al Ilmo. S r . Presidente para formalizar la escri-
tura pública de constitución de la Sociedad e inscripción en el
Registro Mercantil, así como para realizar y ejecutar las actuaciones
consecuencia del presente acuerdo.

(Referencia: Expediente: 1.647/02.–Acuerdo n.º 11/04).

N.º 12.–Conceder —en el marco de la convocatoria de subven-
ciones a los Ayuntamientos de la provincia para infraestructuras y
equipamientos para proyectos de desarrollo de los recursos autóc-
tonos tradicionales— una prórroga extraordinaria a los siguientes
municipios, para el desarrollo de los proyectos siguientes hasta el
día 31 de octubre de 2004:

1 Santovenia de Pisuerga Parque Histórico del Pisuerga

2 Entidad Local
de San Bernardo Reparación del Edificio del Cine

3 Peñafiel Equipamiento del Museo de la Radio

4 Cogeces del Monte Rutas Turísticas

5 Cogeces del Monte Museo de la Ciencia

6 Alaejos Adecuación del Mirador

7 Tordesillas Equipamiento del Museo del Farol

8 Urueña Recuperación del Adarve de la M u r a l l a

9 Valdestillas Museo Taurino

(Referencia: Expediente: 716/02.–Acuerdo n.º 12/04).

N.º 13.–Aprobar lo solicitado por el Ayuntamiento de Laguna de
Duero, cambiando en el Plan Diputación-Ayuntamientos 2004, los
importes de las inversiones que para las obras deParque Público,
Urbanización de Calles y Redes Hidráulicas tenía aprobadas, por
los siguientes:

– Parque Público....................800.000 euros y una aportación
............................................económica municipal del 30%

– Urbanización de Calles ......300.000 euros y una aportación
............................................económica municipal del 25%

– Redes Hidráulicas ..............300.000 euros y una aportación
............................................económica municipal del 20%

(Referencia: Expediente: 956/03.–Acuerdo n.º 13/04).

N.º 14.–Aprobar lo solicitado por el Ayuntamiento de Traspi-
nedo, cambiando en el Convenio de Iglesias y Ermitas, ejercicio
2002, el destino de la subvención que tenía aprobada para repara-
ción de cubierta y consolidación de muros por la de rejuntado de
las piedras de los muros de la Iglesia Parroquial, manteniendo el
importe de la inversión mínima y el de la subvención.

(Referencia: Expedientes: 540/02.–Acuerdo n.º 14/04).

N.º 15.–Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de
concesión de ayudas a los Municipios y EntidadesLocales Menores
de la Provincia de Valladolid para la reparación, conservación y
mejora de centros escolares del medio rural durante el ejercicio
2004, cuyo texto se acompaña al correspondiente dictamen de la
Comisión de Acción Territorial.Las referidas Bases se publicarán en
el BoletínOficial de la Provincia para su efectividad y general cono-
cimiento de todos los interesados.

(Referencia: Expediente: 73/04.–Acuerdo n.º 15/04).

N.º 16.–Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones a
Ayuntamientos de la provincia de Valladolid de menos de 20.000
habitantes y Mancomunidades para el desarrollo de proyectos de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, año 2004,
contenidas en el expediente administrativo (folios 2 a 9, ambos
inclusive), con un gasto de 38.000 euros para hacer frente a los
gastos derivados de la convocatoria, con cargo a las partidas
302.323.02.462.00 y 302.323.02.463.00 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 41/04.–Acuerdo n.º 16/04).

N.º 17.–Aprobar las Bases de la convocatoria de subvenciones a
Ayuntamientos de la provincia de Valladolid de menos de 20.000
habitantes y Mancomunidades para el desarrollo de actividades
deportivas, año 2004, contenidas en el expediente administrativo
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(folios 2 a 9, ambos inclusive), con un gasto de 194.000 euros para
hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria, con cargo a
las partidas 304.452.04.462.00 y 304.452.04.463.00 del vigente
Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 39/04.–Acuerdo n.º 17/04).

N.º 18.–Aprobar la prórroga del Convenio suscrito con la Asocia-
ción deEnfermos, Familiares y Amigos “El Puente” para la atención
a personas con enfermedad mental durante el año 2004, con un
gasto por importe de 54.000 euros para el cumplimiento del citado
Convenio durante el presente año con cargo a la part ida 
n.º 302.313.10.489.00 del Presupuesto vigente, acordando diferir el
pago de la citada cantidad hasta que la Asociación “El Puente” jus-
tifique la cantidad aportada por la Diputación de Valladolid para el
Convenio suscrito con la citada Asociación, en el año 2003.

(Referencia: Expediente: 93/01.–Acuerdo n.º 18/04).

N.º 19.–Retirado del orden del día por ser el expediente compe-
tencia de la Junta de Gobierno.

N.º 20.–Por mayoría de catorce votos en contra(Grupo Popular)
y trece votos a favor(Grupo Socialista y Grupo deIzquierda Unida),
rechazar una proposición de la Portavoz del Grupo Socialista rela-
tiva a “Apoyo al programa de iniciación a la natación entre esco-
lares, con la Mancomunidad Tierras de Medina”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.–Acuerdo n.º 19/04).

N.º 21.–Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida, instar a la Junta de Castilla y León para que
adopte una serie de medidas en relación con la contaminación de
aguas por nitratos que, en extracto, se concretan en lo siguiente:

1.–Continuar identificando todas las aguas de la provincia que
se hallen afectadas por la contaminación de nitratos, vigilando sus
concentraciones y comunicándolo a los Ayuntamientos corres-
p o n d i e n t e s .

2.–Establecer, mediante el pertinente Decreto, las nuevas zonas
vulnerables que puedan determinarse y definir, mediante la Orden
consecuente, los programas de actuación y planes de acción de las
mismas para solucionar dicho problema.

3.–Emitir informes periódicos de situación sobre este tipo de
contaminación y remitirlos a los Ayuntamientos, asesorándolos
sobre las medidas adoptadas, así como llevar a cabo acciones
informativas dirigidas tanto a agricultores y ganaderos como a la
población en general.

4.–Estudiar la posibilidad de firmar convenios de colaboración
con la Diputación de Valladolid y con los Ayuntamientos de la pro-
vincia que lo deseen al objeto de desarrollar los programas de
actuación referenciados en el punto segundo de esta proposición.

5.–Aplicar con rigor, en especial su artículo 5, el Real Decreto
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas
de ordenación de las explotaciones porcinas.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.–Acuerdo n.º 20/04).

Asunto Urgente N.º 1.–Aprobar las Bases de la convocatoria de
subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid de
menos de 20.000 habitantes para el desarrollo de proyectos de pre-
vención de drogodependencias, año 2004, contenidas en el expe-
diente administrativo (folios 2 a 9, ambos inclusive), con un gasto
de 30.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de la con-
vocatoria con cargo a la partida 302.313.05.462.00 del vigente 
Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 40/04.–Acuerdo n.º 21/04).

Asunto Urgente N.º 2.–Informar favorablemente la declaración
de exención del puesto de Secretario-Interventor, solicitada por la
Mancomunidad de Municipios “Tierras del Adaja”.

(Referencia: Expediente: 115/04.–Acuerdo n.º 22/04).

Asunto Urgente N.º 3.–Aprobar los precios públicos para el
curso 2004/2005, del Conservatorio Profesional de Música y la
Escuela de Arte Dramático del Consorcio de Enseñanzas Artísticas,
propuestos por dicha entidad mediante acuerdo adoptado por su
Consejo en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2003.

(Referencia: Expediente: 1.443/03.–Acuerdo n.º 23/04).

Valladolid, 27 de enero de 2004.–El Secretario General, C é s a r
Otero Villoria.–V.º B.º El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

1091/2004

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Promoción Provincial

Anuncio relativo a la contratación de la explotación 
de una embarcación de pasajeros destinada a la realización

de rutas turísticas por el Canal de Castilla, 
en su Ramal de Campos

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia: Área de Promoción Provincial.

c) Número de expediente: 98/04.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de la explotación de
una embarcación de pasajeros destinada a la realización de
rutas turísticas por el Canal de Castilla, en su Ramal de
Campos.

b) Lugar de ejecución: Desde la Dársena del Canal deCastilla
de Medina de Rioseco (Valladolid) hasta la Esclusa Séptima
en Tamariz de Campos (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá una duración máxima
de un año a partir del momento de su formalización,
pudiendo prorrogarse, por mutuo acuerdo de las partes, por
anualidades completas, hasta un máximo de cuatro años.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tra-
mitación ordinaria, procedimiento abierto y concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total:  SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO
(74.581,80 euros). En el citado importe está incluido el IVA y 
cualquier otro tributo o gasto que pueda gravar el objeto de la
c o n t r a t a c i ó n .

La Diputación abonará al adjudicatario, en concepto de subven-
ción, un máximo de 51.430 euros anuales. La cantidad restante
hasta el tipo de licitación, o lo que resulte del precio de adjudica-
ción, será asumido por el licitador.

La baja en el tipo de licitación que, en su caso, oferten los licita-
dores, se aplicará proporcionalmente a la subvención fijada como
máxima.

5.–Garantía Provisional: 1.491,63 euros (2% del presupuesto
base de contratación).

6.–Obtención de documentación e información: Durante el
plazo de presentación de proposiciones en el Área de P r o m o c i ó n
Provincial de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, 
C / Angustias, n.º 44, 47003 Valladolid. Tfno.: 983 42 71 00, 
Fax: 983 42 71 50.

Las fotocopias del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas podrán adquirirse en Tecni-
Repro, C/ María de Molina, n.º 7, Patio de las Tabas (Edificio Las
Francesas), Valladolid, Tfno.: 983 352582.

7.–Requisitos específicos del contratista: Los empresarios
presentarán la documentación que justifique los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, en los términos
señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
p a r t i c i p a c i ó n :

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 15.ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid, 
sita en C/Angustias, n.º 44, 47003 Valladolid, en horario de 9
a 14 horas, de lunes a viernes y de 8,30 a 12,30 horas, los
sábados.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad:Sede Oficial de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias, n.º  44, Valladolid.
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b) Fecha: El décimo día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

c) Hora: 10,00 h.

10.–Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario los
anuncios en los Boletines Oficiales que deriven de la licitación, por
un importe máximo de 600 euros.

Valladolid, 16 de febrero de 2004.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

1143/2004

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Fundación Municipal de Cultura

Convocatoria de subvenciones Fundación Municipal 
de Cultura-Ayuntamiento de Valladolid

Año 2004

Extracto de las Bases

Objeto y condiciones.

Se convocan subvenciones para actividades culturales para el
año 2004 dirigidas a Asociaciones Culturales, Artistas Individuales
(rama de Artes Plásticas y rama de Artes Escénicas) y Grupos de
Teatro.

Imputación presupuestaria.

– Asociaciones Culturales y Grupos de Teatro.

03.451.01.489 ............................66.000 

– Artistas individuales.

03.451.01.481 ............................18.000 

Beneficiarios.

Personas físicas o jurídicas sin ánimo de lucro, con domicilio o
sede en Valladolid.

Plazo y lugar de presentación.

Fecha: 20 días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Lugar: Registro de la Fundación Municipal de Cultura, C/ Torre-
cilla, 5, 47003-Valladolid, o conforme lo dispuesto en el Art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Obtención de información y documentación.

La información sobre las Bases podrá obtenerse en la Funda-
ción Municipal de Cultura, Tfno.: 983 42 62 46.

Las fotocopias de las Bases estarán a disposición de los intere-
sados en la página de la Fundación Municipal de Cultu ra
www.fmcva.org y en la reprografía JUCAMI, C/ Angustias, 15. 
Tfno.: 983 26 38 75.

Valladolid, 29 de enero de 2004.–La Presidenta Delegada de la
Fundación Municipal de Cultura, M.ª Ángeles Porres Ortún.

856/2004

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Don Juan Bautista Coca Herreros ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de bodega para elaboración de
vino rosado acogido de la D.O. “Cigales” en la parcela n.º 10 del
polígono 6 de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cubillas de Santa Marta, 27 de enero de 2004.–El Alcalde, Javier
González Duque.

874/2004

FONTIHOYUELO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 8.455,56

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 21,04

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 6.365,83

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 9.000,00

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 794,12

Total 24.636,55

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 54.406,46

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 3.470,85

Total 57.877,31

Total Ingresos 82.513,86

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 6.956,89

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 12.266,17

Capítulo 3.º–Gastos financieros 60,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 210,20

Total 19.493,26

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 62.000,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 1.020,60

Total 63.020,60

Total Gastos 82.513,86

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretario-Interventor en Agru-
p a c i ó n .

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Fontihoyuelo, 29 de enero de 2004.–La Alcaldesa, Magdalena
Sánchez Herrero.

831/2004

ÍSCAR

Por Resolución de la Presidencia de fecha 30 de enero de 2004
se ha aprobado el siguiente proyecto:

Objeto: Mejora del entorno comercial zona centro, calles Olma,
Calvo Sotelo (ahora Plaza Barba), Travesía del Rosario y Valladolid.

Autor: CONCALSA, Ingenieros Jesús Fernández Calvo y dos.

Presupuesto: 187.199,66 .

El citado proyecto queda expuesto al público en las oficinas muni-
cipales de la Casa Consistorial de Íscar durante veinte días hábiles,
con el fin de que se puedan presentar las reclamaciones que se consi-
deren convenientes en horas de oficina al público (lunes a viernes de 9
a 14,00 horas y miércoles también de 17 a 19 horas).

Íscar, 30 de enero de 2004.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

879/2004
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LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el
día 5 de febrero de 2004 ha adoptado el siguiente acuerdo:

P r i m e r o . –Aprobar la Modificación de la Plantilla y de la R e l a c i ó n
d e Puestos de Trabajo —Catálogo del personal del Ayuntamiento de
Laguna de Duero— para el año 2004 según obra en el expediente.

Lo que se hace público por plazo de 15 días hábiles a partir de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales, se admitirán reclamaciones y sugerencias ante
el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.3 del R.D.
Legislativo 781/1986 de 18 de abril y Art. 150 de la Ley 39/88 de 28
de diciembre.

La Plantilla se considerará definitivamente aprobada si en el tér-
mino del período de exposición no se hubieran presentado recla-
maciones contra el mismo.

Laguna de Duero, 9 de febrero de 2004.–El A l c a l d e , B . J e s ú s
Viejo Castro.

1126/2004

MAYORGA

Por Resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento, de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes
a los siguientes tributos:

– Padrón de Recogida de Basura, pr imer semestre dos mil
cuatro.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer
recurso de reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo establecido en el artículo 124.3 de la Ley General 
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período
voluntario de los recibos correspondientes a las referidas exac-
ciones se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa
Consistorial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre
el día veintinueve de enero y veintiocho de marzo de dos mil cuatro.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo del 20% y el devengo de inte-
reses de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 29 de enero de 2004.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

878/2004

MEDINA DEL CAMPO

U. A. de Sanciones

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: El abajo firmante, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art.  68.2 del 
R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General de Ayuntamiento. Si no presenta alega-
ciones, esta publicación será considerada propuesta de resolución
(Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En la Tesorería Municipal del Ayunta-
miento, situado en la Plaza Mayor.

El importe de la multa se reducirá en un 30% si se hace efectivo
el pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

IV. Identificador del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el plazo
indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso de
incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancionado
como autor de falta grave, con multa de 301 euros, de acuerdo con la
regulación establecida en el R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo,
modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre. Con el fin de aho-
rrarle trámites y simplificar el procedimiento, en el supuesto de que el
titular sea una persona física, se entenderá que es el conductor si no
facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Apellidos y nombre Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

Castaño Alonso, David M-006849-GJ 2003/001785/200 10/08/20 091 / 2C / 002 Grave 100,00

Servicon 24 h., S.L. VA-006917-AH 2003/001870/200 17/08/20 091 / 2E / 004 Grave 100,00

Bernardo Martín, Jairo AV-009215-E 2003/001920/200 23/08/20 091 / 2E / 004 Grave 100,00

Alonso Aparicio, Luis Miguel VA-001820-N 2003/001982/200 01/09/20 091 / 2M / 003 Grave 100,00

Alonso Villa, José María VA-003811-X 2003/002087/200 28/09/20 099 / 1 / 003 Grave 100,00

Grupo Industrias Lugoy, S.L. VA-009903-W 2003/002175/200 04/10/20 091 / 2C / 002 Grave 100,00

Domínguez Alonso, Pedro VA-007430-Z 2003/002193/200 10/10/20 091 / 2E / 004 Grave 100,00

Pérez González, Tomás A-009389-BJ 2003/002233/200 12/10/20 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Tejedor González, Blanca VA-007388-N 2003/002262/200 10/10/20 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Caballero García, José Luis M-005113-MC 2003/002263/200 11/10/20 091 / 2I / 001 Grave 100,00

Torres García, Andrés C-006842-BFD 2003/002267/200 11/10/20 091 / 2I / 001 Grave 100,00

Medina del Campo, 6 de febrero de 2004.–El Instructor, Pablo Villa Díez.

1125/2004



MONASTERIO DE VEGA

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan
presentado reclamaciones se eleva a definitivo el acuerdo provi-
sional de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, según lo prevenido en el 
Art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, entrando en vigor a partir del mismo día de su
publicación y surtiendo efectos a partir del 1 de enero de 2004.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 3.–Exenciones:

2) Gozarán también de exención los bienes inmuebles de natu-
raleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a 2 ”.

Monasterio de Vega, 2 de febrero de 2004.–El Alcalde, Victorino
Martínez López.

877/2004

TORDESILLAS

Observado error en el anuncio de aprobación definitiva de las
Ordenanzas Fiscales para el año 2004, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia n.º 300 de fecha 31 de diciembre de 2003, se
procede mediante el siguiente anuncio a la corrección del mismo.

En la Ordenanza n.º 21 “Tasa por prestación de servicios cultu-
rales y deportivos”.

Donde dice: “Hora polideportivo cubierto ..............6,84”

Debe decir: “Hora polideportivo cubierto ................9,93”.

Tordesillas, 30 de enero de 2004.–El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

830/2004

ZARATÁN

Don Alfredo Martínez López, en representación de Nova Aguilar,
S.L., ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental, para
ejercer la actividad de Bar Café Teatro, sita en local comercial 
n.º 29 del Centro Comercial y de Ocio “Equinoccio” de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 29 de enero de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

873/2004

ZARATÁN

Don Salvador Pineda Barrios, en representación de Modulares
Pineda, S.L., ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental
para ejercer la actividad de Tienda de Muebles, en nave sita en
Ctra. Adanero Gijón, Km. 194, de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 29 de enero de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

875/2004

ZARATÁN

Don Óscar Conde Pelaz, en representación de Policonde, S.L.,
ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental para ejercer
la actividad de Taller de automóviles rama mecánica, chapa y pin-
tura, en nave sita en Ctra. Adanero Gijón, Km. 195 (U.A. 20), de
Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se hal la de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 29 de enero de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

876/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

Sala de lo Social

VALLADOLID

Doña Carmen Rodríguez Arias, Secretaria de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el recurso de Suplicación 1568/2003 (001 Valla-
dolid), interpuesto por FOGASA, contra la resolución dictada por el
Juzgado de lo Social número tres de Valladolid, en Autos núm.
372/01 (Ejecución 159/01), seguidos a instancia de Eutiquio Gon-
zález Ramírez, contra Pincia Inversiones, S.A., Fernando Marchena
Martín y FOGASA, sobre incidentes de ejecución, se ha dictado
Resolución por esta Sala en fecha 26 de enero de 2004, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de supli-
cación interpuesto por Fondo de Garantía Salarial contra el Auto
dictado por el Juzgado de lo Social número tres de Valladolid, en
demanda promovida por Eutiquio González Ramírez, contra
Pincia Inversiones, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Tercerista
Fernando Marchena Martín, sobre Tercería de Dominio —Ejecu-
ción— y en consecuencia, debemos confirmar y confirmamos el
Auto impugnado.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Segoviano Astaba-
ruaga.–Coullaut Ariño y Álvarez Anllo.–Firmamos y rubricados.–
Sigue diligencia de publicación.

Y para que sirva de notificación en forma a Pincia Inversiones,
S.A. Pincia Inversiones, S.L., que se halla actualmente en paradero
desconocido y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a veintiséis de enero
de dos mil cuatro.–La Secretaria de la Sala, Carmen Rodríguez
Arias.

Se advierte que:

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez
días siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el Art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita
consignará como depósito 300,51 euros en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de Cré-
dito (Banesto), Oficina Principal en Madrid, debiendo hacer entrega
del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo deberá consignar la cantidad objeto de condena en el
Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Valladolid,
cuenta núm. 4636 0000 66 1568-03, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo
plazo concedido para preparar el recurso de casación para Unifica-
ción de Doctrina.

803/2004
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Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 1 0100015/2004.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
31/2004.

Sobre: Otras Materias.

De: Don José Calvo López.

Procurador: Don Fernando Toribios Fuentes.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 31/2004, a instancia de
José Calvo López, expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas:

Casa sita en Valladolid, en la C/ Montaña n.º 6, cuya referencia
catastral es el n.º 7343836 UM 5174 C0001GE.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, y aquellos que estén en igno-
rado paradero para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a diecinueve de enero de dos mil cuatro.–El
Secretario (ilegible).

833/2004

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 420/2003.

N.º Ident.: 47186 2 0104113/2003.

Sección: c-ejc.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 420/2003 se
ha dictado proveído que acuerda:

Dada cuenta, requiérase a Iván Ares Alonso por medio del
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que en el plazo de 5 días
haga efectivo el importe de 270 euros a ingresar en la cuenta
4622000076042003 de Banesto, haciéndole saber que en caso de
impago y previa insolvencia se procederá a la aplicación de la res-
ponsabilidad personal subsidiaria.

Y para que conste y sirva de requerimiento a Iván Ares Alonso,
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de  , expido la presente en Valladolid, a veintisiete de enero
de dos mil cuatro.–La Secretaria, M.ª Dolores Saiz López.

801/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 275/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0501913/2003.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 275/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a diecisiete de noviembre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 275/2003, seguido por amenazas,
en el que son partes como denunciante Sagrario Reguero Gutiérrez
y como denunciado David Barrios Domínguez, así como el Minis-
terio Fiscal.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a David Barrios Domínguez
de los hechos que motivaron las presentes diligencias con declara-
ción de oficio de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de

apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formular el recurso conforme a los artículos 795 y 796 de
la L.E. Crim.”.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Barrios Domínguez, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a veintinueve de enero de dos mil cuatro.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

849/2004

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 231/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Esteban
García Palomino, contra la empresa Daúl Alarcón Yessenia (Cons-
trucciones y Reformas Alarcón), sobre ordinario, se ha dictado Auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
la c/c  de la parte ejecutada, n.º 2017 0309 79 3000003130 y n.º
2017 0305 90 0000011308, ambas de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad del Círculo Católico, agencia sita en C/ Santa Lucía n.º 19 y
C/ Abejaruco, 2 de Valladolid, respectivamente; y n.º 0049 0698 45
2290433710, de Banco Santander Central Hispano, S.A., agencia
sita en Paseo de Zorrilla 70 de Valladolid, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la entidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la
cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta
corriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será
válido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia orde-
nada le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) Que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258 y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir
quienes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o gene-
rador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del
embargo (Art. 257-1.º 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3.º de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3.º de la
L.P.L.).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don
José Miguel Tabarés Gutiérrez, Magistrado del Juzgado de lo Social
número uno de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Daúl Alarcón
Yessenia (Construcciones y Reformas Alarcón), en ignorado para-

19 de febrero de 2004 31



dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Valladolid, a veintisiete de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

840/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 227/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Víctor
Manuel Vicente Alonso, contra la empresa Repropincia, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
la c/c de la parte ejecutada n.º 00306220140000215271, de Banco
Español de Crédito, S.A., así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe total del principal adeudado más intereses y
costas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones
de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta
corriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será
válido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia orde-
nada le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) Que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258 y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir
quienes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o gene-
rador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del
embargo (Art. 257-1.º 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3.º de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación:Mediante recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Repropincia,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintitrés de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

842/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 226/2003, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Teresa

Tapia Álvarez, contra la empresa Larsen Lenguas Aplicadas, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:

P r i m e r o : Despachar la ejecución solicitada por doña Teresa
Tapia Álvarez, contra Larsen Lenguas Aplicadas, S.L. por un
importe de 756,88 euros de principal más 150 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

S e g u n d o : Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles 
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Banesto, c/c número 46260000640226/03 sito en Plaza de San
Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del C.P. y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238,3 L.P.L.

T e r c e r o : Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de Valla-
dolid, don José Miguel Tabarés Gutiérrez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Larsen Len-
guas Aplicadas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintisiete de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

847/2004
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